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Resumen 

La presente investigación titulada “Juicio Notarial de Capacidad en el Distrito Notarial 

de Tacna, 2024, tuvo por finalidad analizar la ejecución del juicio notarial de capacidad en 

notarios del DistritoNotarial de Tacna,  la investigación se realizó bajo un enfoque cualitativo, 

con un tipo de investigación básica, de un nivel explicativo, descriptivo y un diseño 

fenomenológico que consiste en interpretar la experiencia de los participantes en su entorno 

natural.. La técnica empleada para el recojo de la información fue la guía de entrevista y el 

instrumento fue la entrevista, las unidades de análisis cualitativa estuvo conformada por nueve 

notarios del Distrito Notarial de Tacna. Dentro de los resultados se pone en evidencia que los 

notarios del Distrito Notarial de Tacna realizan de diversos protocolos e instrumentos para 

determinar el Juicio Notarial de Capacidad de los otorgantes, concluyendo que ante la falta de 

una reglamentación, todos los notarios del Distrito Notarial de Tacna  usan diversas estrategias, 

instrumentos, herramientas  y formas  para el análisis del juicio notarial de  la capacidad, de 

los otorgantes, por lo que, se recomienda realizar un proyecto de ley para uniformizar este acto 

notarial. 

 

 

Palabras claves:  Juicio Notarial, Capacidad, Otorgantes. 
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Abstract 

The purpose of this research entitled “Notarial Judgment of Capacity in the Notarial 

District of Tacna, 2024, was to analyze the execution of the notarial judgment of capacity in 

notaries of the Notarial District of Tacna, the research was carried out under a qualitative 

approach, with a type of research basic, of an explanatory, descriptive level and a 

phenomenological design that consists of interpreting the experience of the participants in their 

natural environment. The technique used to collect the information was the interview guide 

and the instrument was the interview, the units qualitative analysis was made up of nine 

notaries from the Notarial District of Tacna. Within the results it is evident that the notaries of 

the Notarial District of Tacna carry out various protocols and instruments to determine the 

Notarial Judgment of Capacity of the grantors, concluding that in the absence of regulations, 

all the notaries of the Notarial District of Tacna They use various strategies, instruments, tools 

and forms for the analysis of the notarial judgment of the capacity of the grantors, therefore, it 

is recommended to draft a law to standardize this notarial act. 

 

Keywords: Notarial Judgment, Capacity, Grantors. 
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Introducción 

El notario como profesional de derecho, autorizado por el estado para el ejercicio de la 

función pública, tiene por finalidad, de dar fe a los actos y/o contratos que ante él se celebran, 

ya sean estos de carácter público o de carácter privado. En el ejercicio de su función y conforme 

a la Ley del Notariado, Decreto legislativo 1049, los notarios tienen la responsabilidad de dar 

fe a los actos que ante él se celebran, en este caso, las escrituras públicas que según el artículo 

54 inc. H “ La fe del notario de la capacidad, libertad y conocimiento con que se obligan 

los otorgantes” que debe de estar  contenida dentro de mismo instrumento, en la parte 

introductoria, sin embargo, no todos los notarios hacen uso de los mismos criterios  o 

usan  los mismos instrumentos para hacer dichas evaluaciones encargadas por ley. 

En ese sentido, la investigación planteada busca analizar qué criterios usan los 

notarios del distrito notarial de Tacna para poder realizar el juicio de capacidad a los 

otorgantes que día a día celebran actos jurídicos dentro del distrito notarial de Tacna. 

La investigación busca desde un enfoque cualitativo, dar a conocer los alcances 

de los notarios, empezando con el término juicio de capacidad, que ha sido motivo de 

debate en esta investigación. 

El trabajo está distribuido en capítulos que ayudan al mejor entendimiento y 

comprensión del tema, en el capítulo I se muestra el planteamiento del problema, en 

este apartado se dan a conocer los diversos alcances encontrados dentro de la Ley del 

Notariado que han dado pie a la presente investigación, se encuentra la justificación en 

donde se expresa el porqué del presente trabajo, la relevancia, los objetivos, la hipótesis 

y las categorías. 

En capítulo II está conformado por el marco teórico en donde se plasma 

conceptos que ayudan a sustentar el trabajo presentado. 



xiii 

 

 

 

En el capítulo III se muestra el marco metodológico en donde se plantea la ruta 

para alcanzar los objetivos planteados, como es el enfoque, tipo nivel, el diseño, la 

técnica, los instrumentos, las unidades de análisis y la ubicación temporal y espacial de 

la investigación. 

En el capítulo IV se muestra los resultados de la investigación de acuerdo a la 

categorización establecida. 

En el capítulo V se muestra la discusión del trabajo de investigación en donde se 

realiza un análisis con la literatura y los antecedentes encontrados.  

Finalmente se muestran las conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y los anexos. 
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 CAPITULO I  

El Problema de Investigación  

1. Planteamiento Teórico 

1.1. Descripción del Problema 

La figura notarial tiene sus orígenes desde la Edad Media y se desenvolvió en los países 

con sistemas de derecho escrito influenciados por el Derecho Romano. Primigeniamente, el 

nombramiento de los escribanos (notarios) se basaban netamente en influencias políticas, 

sociales o religiosas, a través de la historia esta figura ha evolucionado, desde las practicas más 

rudimentarias de celebrar contratos hasta adquirir la fe pública, consolidándose y asimilándose 

legislativamente. 

En las notarías del Perú, cada día se otorgan o realizan múltiples instrumentos públicos 

de diferentes actos, para lo cual por mandato de la Ley, los notarios tienen la obligación de 

evaluar la capacidad de los otorgantes (juicio notarial de capacidad), sin embargo, la norma no 

desarrolla el contenido de lo que debe entenderse por tal “juicio notarial de capacidad”, 

tampoco establece instrumento o procedimiento idóneo que deba utilizarse para determinar la 

convicción de la existencia de capacidad ante el notario, en esta labor, al concurrir a una notaría 

personas con cierto grado de detrimento mental o simplemente cuando se tratan de personas de 

la tercera edad, éstos tienen dificultades para acceder al servicio notarial, ya que por lo general 

no se les permite acceder al servicio por supuestas dudas sobre su capacidad o simplemente se 

les exige la presentación de certificados psicológicos o certificados de salud mental, los mismos 

que deben estar suscritos por psicólogos, psiquiatras, geriatras u otros medios como presencia 

de testigos, todo esto al libre criterio del notario. 

Ante tal vacío reglamentario y teniendo en cuenta la modificatoria que incorporó el 

Decreto Legislativo N° 1384 respecto de la capacidad jurídica, donde la regla de presunción es 

que todos ostentamos capacidad de ejercicio en un sentido más inclusivo y social, además que 
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la citada modificación señala: “La capacidad de ejercicio solo puede ser restringida por Ley”, 

por lo  tanto, una indebida interpretación y aplicación del juicio notarial de capacidad 

contravendría los derechos fundamentales .  

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General. 

¿Cómo es la ejecución del juicio notarial de capacidad por los notarios del distrito 

notarial de Tacna, 2024? 

1.2.2. Problemas Específicos.  

❖ ¿Cómo es entendido el juicio de capacidad por los notarios del distrito notarial de 

Tacna? 

❖ ¿Cómo es la evaluación del juicio de capacidad en los otorgantes por lo notarios del 

distrito notarial de Tacna? 

❖ ¿Cuáles son los protocolos que realizan para la atención de personas adultas 

mayores, personas con discapacidad médica, y personas con capacidad restringida, 

los notarios del distrito notarial de Tacna? 

❖ ¿Qué procedimientos realizan para evaluar la capacidad legal de los otorgantes la 

capacidad legal, los notarios del distrito notarial de Tacna? 

❖ ¿Cómo es la evaluación del discernimiento y conocimiento de los otorgantes por 

los notarios del distrito notarial de Tacna? 

❖ ¿Qué derechos fundamentales vulneraría una incorrecta aplicación del juicio de 

capacidad art. 54 inc. h del D.L. 1049 por parte de los notarios del distrito notarial 

de Tacna? 

1.3. Justificación del Problema 

1.3.1. Relevancia jurídica.  

Desarrollar, conceptualizar y exponer el contenido de lo que proponemos como 

“Juicio notarial de la capacidad” ayudará a uniformizar dicho procedimiento que día a 
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día se ejecuta en todas las notarías del Perú, pues ante la inexistencia de un reglamento 

que nos indique cómo debe evaluarse la capacidad de los otorgantes o qué se busca al 

evaluarla, los notarios han interpretado indistintamente la norma. 

1.3.2. Relevancia social.  

El sector que se beneficiará con el fruto de la presente investigación es 

principalmente el grupo de otorgantes de la tercera edad, que muchas veces pese a estar 

conscientes y libres de formalizar un negocio jurídico en una notaría, estos son 

rechazados o se ven perjudicados por requisitos adicionales que les piden dado a su 

condición etaria, también se beneficiarán aquellos quienes tengan restringida la 

capacidad y en general todo ciudadano que actúe como otorgante y sea sometido a la 

evaluación de su capacidad en sede notarial. 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo General.  

Analizar la ejecución del juicio notarial de capacidad en notarios del distrito 

notarial de Tacna, 2024. 

1.4.2. Objetivos Específicos.  

❖ Explicar cómo es entendido el juicio de capacidad en los notarios del distrito 

notarial de Tacna. 

❖ Explicar la evaluación del juicio de capacidad en los otorgantes por lo notarios 

del distrito notarial de Tacna. 

❖ Describir los protocolos que realizan para la atención de personas adultas 

mayores, personas con discapacidad médica, y personas con capacidad 

restringida, los notarios del distrito notarial de Tacna. 

❖ Explicar los procedimientos realizan para evaluar la capacidad legal de los 

otorgantes la capacidad legal, ejecutado por los notarios del distrito notarial de 

Tacna. 

❖ Explicar la evaluación del discernimiento y conocimiento de los otorgantes 

efectuado por los notarios del distrito notarial de Tacna. 
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❖ Explicar los derechos fundamentales que vulneraría una incorrecta aplicación del 

juicio de capacidad art. 54 inc. h del D.L. 1049 por parte de los notarios del distrito 

notarial de Tacna. 

1.5. Hipótesis 

Dado que el Decreto Legislativo N° 1049 faculta a los notarios evaluar la 

capacidad de los otorgantes, sin tener reglamentación que indique la forma de cómo 

hacerlo y si dependiendo de los notarios la forma en la que esta se evalúa varía. Es 

probable que dicha falta de reglamentación vulnere una serie de importantes derechos 

fundamentales. 

1.6. Categorías  

Tabla 1. Categorización. 

Categoría Subcategorías Ítems 

Juicio 

notarial de 

capacidad 

Juicio de capacidad 

1.- ¿Qué entiende por juicio de capacidad, 

al que se refiere el artículo 54 inc. h del 

D.L. 1049? 

Evaluación de capacidad 

 2.- ¿Qué aspectos evalúa de los otorgantes 

al momento de realizar el juicio de 

capacidad? 

Protocolos 

3.- ¿Actualmente cuenta con algún 

protocolo especial para atender a las 

personas adultas mayores? Si la respuesta es 

afirmativa detalle el protocolo. 

4.- ¿Actualmente cuenta con algún 

protocolo especial para atender a personas 

con discapacidad médica (física, sensorial, 

intelectual y mental)? Si la respuesta es 

afirmativa, detalle el protocolo. 

5.- ¿Actualmente cuenta con algún 

protocolo especial para atender a personas 

con capacidad restringida Art. 44 del Código 

Civil? Si la respuesta es afirmativa, detalle 

el protocolo. 
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Evaluación de la 

capacidad legal o 

jurídica 

6.- ¿Cómo evalúa la capacidad legal o 

jurídica de los otorgantes? 

 

Evaluación del 

discernimiento y 

conocimiento con que se 

obligan los otorgantes 

7.- ¿Evalúa el discernimiento de los 

otorgantes? Si la respuesta es afirmativa, 

mencione como la evalúa. 

8.- ¿Cómo evalúa el conocimiento con que 

se obligan los otorgantes? 

Vulneración de derechos 

fundamentales 

9.- ¿Qué derechos fundamentales cree que 

vulnera la incorrecta aplicación del juicio de 

capacidad ART. 54 inc. H del D.L. 1049? 
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CAPITULO II 

 

2. Marco Teórico. 

2.1. Antecedentes Investigativos. 

2.1.1. Internacionales.  

Alba (2022) realiza una investigación sobre la capacidad de obrar en personas con 

deterioro cognitivo y el papel de los notarios en España a la luz de la ley 8-2021, el 

artículo plantea las nuevas reformas que establece dicha ley y sus implicancias dentro 

del notariado de España, en donde se refuerza la figura del notario como un prestador 

de apoyo institucional hacia las personas que presentan algún tipo de discapacidad, y a 

su vez velan por la existencia y presencia de salvaguardias que impidan un abuso e 

influencia indebida, igualmente que estos garanticen el respeto a la voluntad y 

preferencias de las personas con discapacidad; Dentro de las conclusiones del artículo 

en revisión, plantea que se debe lograr una combinación entre la autonomía de la 

voluntad de las personas que presentan algún tipo de discapacidad con la seguridad 

jurídica para que estos seres puedan tomar sus propias decisiones y desarrollar su vida 

jurídica sin verse alterada su dignidad, asimismo, plantea que para lograr ello, las 

personas que presentan alguna discapacidad deben contar con salvaguardas y apoyos 

que establece la ley del notario español. 

Quintana (2022) realizó un trabajo de grado sobre el juicio notarial de capacidad 

y el delito de falsedad documental por imprudencia, en el trabajo de grado el autor 

desarrolla el delito de falsedad documental en la modalidad de comisión por 

imprudencia dando la responsabilidad a los notarios de tales hechos en la condición de 

fedatario público como confianza que la sociedad española deposita en sus 

intervenciones. El autor llega a la conclusión que a la hora de juzgar penalmente a los 

notarios  por sus deficientes juicios de capacidad, lo temas esenciales a valorar son: el 
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bien jurídico tutelado en el delito de falsedad de documentos, la existencia de alguna 

enfermedad, lo que ocasiona que los sujetos no puedan dar a conocer su propia 

voluntad, que dicha situación en la que se encuentran los sujetos puedan ser apreciables 

por el notario lo que es esencialmente relevante y que el notario no necesariamente tiene 

los conocimiento ni es especialista en medicina o alguna especialidad científica que le 

permita conocer el estado de salud mental del otorgante.  

Carrera (2019) realizó un trabajo de fin de grado sobre la capacidad para testar: 

especial referencia del testador vulnerable, en esta investigación plantea que el Código 

Civil Español afirma que “pueden testar todos aquellos a quienes la ley no le prohíbe 

expresamente” las prohibiciones está dirigida a ciudadanos menores de 14 años y para 

los que se encuentren en su cabal juicio. La capacidad requerida depende de las 

disposiciones de tipo simple o compleja. No es un requisito la previa declaración 

judicial de incapacitación de forma que puede haber personas que se encuentren en 

cabal juicio y les recaiga una incapacitación, cuando existe declaración judicial de 

incapacitación y esta omita pronunciarse sobre la capacidad del testador, su Código 

Civil contempla una medida especial para la ejecución de un testamento. En este 

contexto la normativa debe ser interpretada bajo la Convención de Nueva York de 2006, 

que entró en vigor desde el 3 de mayo del 2008 en España. 

2.1.2. Nacionales.  

Ore y Córdova (2020) ejecutaron una investigación que tuvo por finalidad 

encontrar las responsabilidades del notario en el otorgamiento del testamento por 

escritura pública en las notarías de la provincia de Huancayo, la investigación usada 

por las autoras responde a un tipo básica, con un enfoque cuantitativo, descriptiva de 

diseño transeccional no experimental, la técnica usada para recolectar los datos fue el 

cuestionario que tuvo 18 interrogantes, la población estuvo conformada por 100 sujetos, 
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dentro de las conclusiones establecidas por las autoras se extrae que la responsabilidad 

de los notarios incide significativamente en el otorgamiento del testador  por escritura 

pública sugiriendo, que el estado debe de realizar  modificaciones causales  en las cuales 

incurren los notarios en la responsabilidad notarial civil, el error, negligencia, dolo, 

inobservancia de la ley, los vicios de fondo y de la forma que ejecutan la  nulidad en el 

acto notarial de los escritos públicos los cuales son causales de responsabilidad civil 

notarial.  

Castillo (2020) realizó una investigación que tuvo por finalidad delimitar si se 

puede establecer un reglamento notarial para atestiguar la fe de capacidad para 

individuos mayores de 70 años de edad en la redacción de las escrituras públicas, para 

ello, hicieron uso del método dogmático- jurídico, la técnica usada fue la entrevista y 

el instrumento fue la guía de entrevista, dentro de los resultados expuestos por la autora, 

manifestó que se hace necesaria la inclusión de un protocolo notarial en donde se 

plasme el acto jurídico celebrado con la finalidad de respaldar y proteger al adulto 

mayor frente a hechos o actos maliciosos. 

De la Quintana (2020) realizó una  investigación sobre la implementación de la 

fe pública notarial en la autorización de los documentos y la afectación a la seguridad 

en la celebración de la escritura pública dentro de los establecimientos  notariales, dicha 

investigación tuvo un enfoque cualitativo, con tipo de investigación dogmático 

exploratorio, la técnica usada fue el análisis documental y la encuesta, y dentro de los 

instrumentos se hizo uso de las fichas de análisis documental, la hoja de encuesta y los 

cuadros estadísticos, la población estuvo conformada por todos los usuarios de las 

notarías del Cusco y la muestra por 53 sujetos de investigación. Dentro de las 

conclusiones se destaca que, si no hay afectación a la propiedad de terceros, un acto 

público sería intacto en forma y fondo, no obstante, al ejecutar diversos actos que 
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contradicen la normatividad no solo generaría afectación al derecho de propiedad de 

terceros sino a los principios rectores del derecho. 

2.2. Marco Conceptual. 

2.2.1. La Capacidad.  

Desde la etimología, la capacidad proviene del latín “capacitatis” y “capax”, 

derivadas del verbo “capere” que quiere decir tomar o recoger. Desde el ámbito jurídico 

la capacidad es una aptitud que tienen los seres humanos para ejercer el goce y ejercicio 

de sus derechos individuales que le son reconocidos en el ordenamiento jurídico.  

Messineo (1954) afirmaba, que el atributo principal de la personalidad de todo 

sujeto y de su existencia ante en sistema jurídico, estaba compuesto por su capacidad 

jurídica, entendida como la idoneidad o aptitud de ser sujeto de derechos subjetivos, de 

tal forma que no es razonable la existencia de seres humanos que no sean dotados de 

capacidad jurídica, ya que esta es un atributo inseparable de las personas.  

Fernández (2012) manifestaba en referencia a la capacidad, que es inherente a 

las personas, sería absurdo hacer limitaciones o restricciones por ley, esta situación 

seria un imposible ontológico, comparaba la capacidad con el hecho de que nadie puede 

ser privado del derecho a comer puesto que esto en inherente a todas las personas. Lo 

que sí es posible limitar, a su criterio, es el ejercicio de dicha capacidad de goce por 

medio de la ley. 

El profesor Varsi (2014) nos afirma que la capacidad sirve para ser titular y 

ejercer derechos y facultades, refiere a la capacidad como el permiso que otorga el 

Derecho a los sujetos, para que estos puedan ser titulares de atributos y prerrogativas, 

termina definiendo a la capacidad como, la aptitud o posibilidad jurídica de gozar y 

obrar derechos junto a contraer obligaciones.  

En el mismo sentido afirma Cifuentes (1999) cuando expresa que la capacidad 

es la aptitud jurídica de poder gozar y obrar derechos, el autor la divide en capacidad 
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de derecho, conocida como la aptitud de ser titular de derechos, y capacidad de hecho, 

conocida como la aptitud para ejercer los derechos del que uno es titular, menciona 

también que la capacidad es regla general, pues las incapacidades son excepciones 

sancionadas por la ley.  

Torres (2019) La capacidad es la aptitud que el ordenamiento jurídico les 

atribuye a los sujetos para que puedan ser titulares de derechos y deberes, conocida 

como capacidad de goce, y para que puedan ejercer estos mismos, capacidad de 

ejercicio.  

La capacidad permite adquirir y cumplir obligaciones. La capacidad de goce es 

una actitud para gozar de todos los derechos individuales que le son conferidos a los 

sujetos dentro de un ordenamiento jurídico desde su concepción y la capacidad de 

ejercicio es la aptitud para el ejercicio de tales derechos reconocidos, este de divide en 

capacidad natural y legal, la primera está referida al uso de sus facultades  naturales y 

la segunda la que se adquiere al cumplir los 18 años de edad que implica realizar 

negocios jurídicos, el actuar con idoneidad para asumir y ejercitar sus derechos y el 

asumir sus deberes. (Salvador, 2017) 

a) La Capacidad de Goce. 

Considerada como capacidad jurídica, son aptitudes del sujeto de derecho para 

que pueda ser el titular de derechos y sus deberes (Torres, 2018). 

Velarde (2019) manifiesta que es la aptitud que tienen las personas para la 

exigencia de derechos y para adquirirlos frente a terceros. 

El ser humano tiene inherente a él, la capacidad de goce, lo que implica que es 

un ser que puede ser titular de derechos. Quiere decir que el concebido es titular de 

todos los derechos que le faculta la ley siempre que nazca vivo. 

Para Varsi (2014), esta capacidad es relacionada con la subjetividad de la 

calidad de ser sujeto de derecho, y afirma “Al ser tal cuento con capacidad.” Ya que 
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Varsi refiere como sujeto de derecho a nada más que a la persona, podemos entender 

que, para dicho autor basta el hecho de ser persona (sujeto de derecho) para tener 

capacidad de goce. 

De forma más practica afirma Tobías (2009) “Se tiene capacidad por ser sujeto, 

no a la inversa.”    

b)  La Capacidad de Ejercicio. 

Es la aptitud del sujeto para hacer el ejercicio de su propia voluntad y para 

adquirirla, esto es la celebración de actos jurídicos. 

La capacidad de ejercicio se inicia en la denominada de goce o de derecho, quiere 

decir que la capacidad de ejercicio puede faltar o ser suplida por representación. 

(Llanos, 2022) 

La capacidad de ejercicio es una institución de suma importancia puesto permite 

comprender la estructura y la validez de los actos jurídicos (Fernández, 2012). 

Para Vidal (2013), la capacidad de ejercicio le permite adquirir y ejercitar por 

voluntad propia derechos subjetivos y deberes jurídicos.  

La capacidad de ejercicio es la aptitud de ejercitar derechos subjetivos y asumir 

deberes jurídicos, entendiendo el término “deberes” como referencia a contraer 

obligaciones, es decir, celebrar actos jurídicos, tal como lo explica Messineo (1954).  

c) Capacidad de Ejercicio Restringida.  

Esta capacidad se da a conocer como una limitación limitada  de la capacidad de 

obrar, en la que se plantea como una presunción que el sujeto presenta  una aptitud para 

el ejercicio de ciertas obligaciones y derechos sin ser auxiliado por terceras personas.  

Crispín (2023) afirma que todos los seres humanos sin distinción tienen 

capacidad, refiriendo a la capacidad de goce o de derechos, por lo que no existe una 

incapacidad absoluta ya que esta es inherente a la persona, así, los concebidos y los que 

han perdido la razón son jurídicamente capaces, por ello es que los progenitores, 
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curadores o tutores son los que ejercen en su nombre y representación la capacidad que 

es inherente como ser humano. 

La capacidad restringida reconoce una realidad, puesto que sin temor a un error 

habrá que afirma que un determinado sector de la sociedad, sin lograr reunir los 

requisitos de incapacidad no funcional a cabalidad ya sea por la edad o algún otro tipo 

de afectación. Al estar en el medio, solicitan un tratamiento jurídico diferenciado en 

donde se le reconozca la posibilidad de realizar algún acto estableciéndoles límites para 

ello. 

El Decreto Legislativo 1384, insertó en nuestro ordenamiento jurídico, una 

reforma importante al artículo 43 y 44 del Código Civil, en materia de capacidad, dentro 

de su artículo 3 afirma que “las personas con discapacidad tienen capacidad de 

ejercicio en igualdad de condiciones en todos los aspectos de la vida.” Concordando 

nuestro ordenamiento jurídico con la Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, de tal forma que cualquier persona privada de discernimiento, retardo 

mental, deterioro mental y las que su discapacidad impida expresar su libre voluntad, 

serán completamente capaces, a pesar de ser faltas de discernimiento, no podrán ser 

considerados incapaces. También ha sido modificada la forma de adquisición de la 

capacidad plena de ejercicio en forma anticipada, en el supuesto de menores de edad 

que contraigan matrimonio o ejerzan paternidad, los mayores de catorce y menores de 

dieciocho años. 

2.2.2. Discapacidad.  

La discapacidad es una situación individual que rodea la interacción de un ente 

en sus dimensiones intelectual, psíquica o física y los mecanismos de la sociedad en 

que se desarrolla  (Padilla-Muñoz, 2010). 

Es una afectación a la mente o al cuerpo que presenta una persona haciendo más 

difícil la ejecución de actividades y la interacción del mundo que lo rodea. 
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La Organización Mundial de la Salud (2023) ha presentado tres conceptos 

distintos que refieren a la dificultad y enfermedad que puede presentar un individuo al 

desenvolverse, estas son: deficiencia, discapacidad y minusvalía, la primera es la 

exteriorización de un estado patológico, mientras que la discapacidad es la 

consecuencia de alguna deficiencia en alteración funcional de un sujeto, en aspectos 

cotidianos, por otro lado la minusvalía es la  discrepancia del actuar de una persona con 

las expectativas sociales.  

a)  Personas con Discapacidad. 

Los derechos de las personas con habilidades diferentes o con discapacidad han 

sido reconocidas por diversas entidades de carácter internacional como la Organización 

de Naciones Unidas, La Organización Panamericana de la Salud, la Carta de la OEA, 

Pacto de San José, y otras que han plasmado dentro de sus políticas públicas el respeto 

y la igualdad ante la ley sin discriminación alguna, generando condiciones de acuerdo 

con sus habilidades y documentos que son vinculantes para los países miembros. 

b) Tipos de Personas con Discapacidad. 

- Discapacidad Física. 

La discapacidad física hace alusión a la disminución en la función y estructura 

del sistema central y sistema nerviosos periférico, así como en el sistema tendinoso 

neuromuscular. Esta discapacidad provoca la eliminación de la capacidad física ya sea 

por problemas medulares, traumatismos, accidentes de tránsito, mutilaciones, 

deformaciones innatas, etc. 

- Discapacidad Sensorial.  

Esta discapacidad está relacionada con defectos que imposibilitan la distinción 

del entorno como el oído y la visión. 

 

 



14 

 

 

 

- Discapacidad Intelectual. 

Es la limitación de las funciones intelectuales que provocan dificultades en la 

participación social o la autonomía, o en el desarrollo normal dentro del entorno social, 

académico y laboral, su coeficiente intelectual es inferior a setenta. 

- Discapacidad Psíquica. 

Refiere a la existencia de alteraciones en las conductas adaptativas, existe 

perturbación dentro de la zona cerebral. 

- Discapacidad Orgánica. 

Cuando los órganos internos presentan algún defecto que dificulte el normal 

comportamiento del individuo. 

c)  Adultos Mayores con Discapacidad. 

De acuerdo con el informe técnico vinculante N° D00004-2023- CONADIS-

DPI, reconoce a las personas con discapacidad como titulares de derechos y su 

ejecución, asumiendo también obligaciones. 

Sobre los servicios que brindan las notarías, la denegación o condicionamiento 

de la atención de un requisito hacia alguna persona adulta mayor que presenta 

discapacidad, en especial cuando se trate de discapacidad intelectual o psicosocial, por 

solicitarle certificado de salud mental, estaría vulnerando el derecho a la igualdad, a la 

no discriminación y el reconocimiento de igualdad ante la ley, así como el derecho a la 

independencia y a su autonomía. Dejándose claro que el desequilibrio mental y otras 

condiciones no son razones para negar la capacidad jurídica o legal, ni la legitimación 

para actuar y celebrar actos jurídicos. 

2.2.3. Hecho, Acto y Negocio Jurídico. 

a) Hecho Jurídico. 

Es un acontecimiento que tiene trascendencia en el ámbito del derecho. 
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Los hechos jurídicos son los que el derecho los califica como acuerdos sobre 

ciertos valores dándoles también ciertas consecuencias tipificándolas bajo una norma. 

(Pacheco, 2016) 

Espinoza (2017), conceptualiza al hecho jurídico como aquel que produce 

efectos jurídicos, configurándose así una causa inicial, o hecho jurídico, con una causa 

final, o efecto jurídico, vinculadas estas por un nexo causal, el ordenamiento jurídico. 

Espinoza los clasifica en: hechos jurídicos naturales, hechos jurídicos legales y hechos 

jurídicos humanos.  

b) Acto Jurídico. 

Es una manifestación de voluntad que se realiza con la intención de crear, 

modificar, transferir, regular o extinguir un derecho, es un acto humano que se realiza 

de forma voluntaria que tiene por finalidad establecer relaciones jurídicas. 

El profesor Torres (2018) da un concepto más claro cuando afirma que, el acto 

jurídico, es un hecho meramente humano, se da de forma intencional, es de carácter 

lícito, con manifestación de la voluntad destina a originar diferentes consecuencias 

jurídicas consistentes en “crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas” o 

situaciones jurídicas (casado, soltero, vendedor, comprador). 

El acto jurídico, es un instrumento con la que se da realización a una autonomía 

privada. La correlación que hay entre el hecho y el acto jurídico es de genero a especie, 

ya que todo acto jurídico es un hecho jurídico; pero no todo hecho jurídico es un acto 

jurídico. El acto jurídico posee elementos como es la voluntad, la licitud, la obtención 

de efectos jurídicos. (Pacheco, 2016) 

Podemos decir entonces que el acto jurídico es el hecho jurídico, voluntario, licito 

y con manifestación de la voluntad destinado a crear, regular, regular, modificar o 

extinguir relaciones y/o situaciones jurídicas. 
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c) Negocio Jurídico.  

Es una declaración del acuerdo de voluntades de uno o varios sujetos, con la 

finalidad de autorregular las propias relaciones jurídicas que crearon, modificaron o 

extinguieron, obedeciendo a sus intereses. 

El negocio jurídico es el reconocimiento de voluntad de derecho privado, que 

por sí mismo o en alianza de otros hechos, está encaminada a la ejecución de un fin 

práctico, lícito y viable dentro del ordenamiento jurídico (Ortíz, 2016). 

El negocio jurídico es una manifestación de voluntad que está encaminada a 

producir efectos jurídicos, el negocio jurídico se plasma por medio de una serie de 

actos, mediante el cual, los individuos afrontan una serie de situaciones jurídicas 

procurando a la satisfacción de sus propios intereses de forma eficiente. (Sánchez, 

2022) 

2.2.4. Manifestación de Voluntad. 

La manifestación de la voluntad es la externalización de un proceso psíquico 

interno del sujeto destinado a producir efectos jurídicos, la conjunción de la voluntad 

interna (conformada por el discernimiento, intención y libertad) y su exteriorización 

mediante la declaración forman la manifestación de voluntad. 

a) Discernimiento. 

El discernimiento es una probabilidad que presenta un sujeto de tener una 

comprensión sobre la realidad en la que vive y puede realizar distinciones entre lo que 

es y lo que no es, entre lo correcto y lo incorrecto. 

Rubio (1999) manifiesta que el discernimiento por lo general aparece cuando 

las personas tienen 10 años a más en algunos casos el discernimiento puede 

desaparecer. El discernimiento es un componente que está relacionado con la voluntad, 

por ello, las personas que no presentan discernimiento no pueden manifestar su 

voluntad. Afirma el mismo autor, que es la facultad humana de poder distinguir el bien 
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del mal y poder desarrollar un pensamiento abstracto, para poder proyectar su ego y 

mundo propio a un mundo complejo de variadas relaciones interpersonales. 

b) Intención. 

La intención, es la determinación deliberada que permite al sujeto tomar 

conciencia de celebrar determinado acto jurídico y que este produzca sus efectos. 

Afirma Vidal (2013), que la intención es complemento del discernimiento, pues todo 

acto jurídico celebrado con discernimiento se considera premeditado. 

c) Libertad. 

Es la facultad de elección o no, como resultado de la preexistencia de 

discernimiento e intención, que debe existir para tomar la decisión de celebrar el acto 

jurídico.  

d) Declaración de la Voluntad.  

Es la externalización de la voluntad interna, previamente conformada, mediante 

signos perceptibles, sociales o convencionalmente admitidos. 

La manifestación de voluntad se exterioriza por medio de signos o 

códigos, por medio del uso de la tecnología, por medio del uso de señas, de 

lenguaje de señas u otro medio alternativo de comunicación, es la comúnmente 

llamada voluntad expresa. 

La manifestación de voluntad es tácita, cuando hay una inferencia de 

voluntad indubitablemente, de alguna actitud o de ciertas conductas reiteradas en 

el tipo de vida que expone su existencia, no puede darse a conocer una 

manifestación tácita cuando la ley exige que sea expresa, o cuando haya reserva 

o declaración en contrario. (Velarde, 2019) 

e) Manifestación de la Voluntad.  

La manifestación de la voluntad es, entonces, la exteriorización de la voluntad 

interna mediante la declaración, dicha voluntad interna es conformada por tres 
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componentes fundamentales para la existencia de tal voluntad: discernimiento, 

intención y libertad.  

Dentro del concepto del acto jurídico hemos podido encontrar que la 

manifestación de la voluntad es una característica fundamental para la existencia de 

este mismo, para el profesor Torres (2018), existen cuatro formas de manifestación de 

la voluntad las cuales son: expresa, tácita, la que se deriva del silencio por atribución 

de la ley o por previo convenio y la voluntad presumida por la Ley, por motivos de 

nuestra investigación solo nos referiremos a la manifestación de la voluntad expresa y 

sobre esto el mismo autor manifiesta que “es  la expresión de la voluntad interna y está 

encaminada  a la producción  de  efectos jurídicos requeridos por la parte  declarante, 

de forma consistente, en la creación, modificación o extinción de relaciones o 

situaciones jurídicas.” (p. 209). 

Para Espinoza (2017), “La manifestación de la voluntad es dar a conocer un 

hecho psíquico interno que esta destinado a la producción de efectos. Si estos son 

manifestados por el sujeto, se trata de una declaración de voluntad.” (p. 67), mientras 

que la declaración de voluntad “Es la exteriorización de la voluntad por intermedio de 

signos sensibles y que son admitidos de forma convencional (palabra escrita o hablada, 

gestos, medios electrónicos, entre otros), destinada a producir efectos jurídicos.” (p. 

75). 

Se puede entender que la manifestación de la voluntad expresa, es la declaración 

de voluntad, que esta a su vez es la exteriorización de la voluntad psíquica mediante 

signos sensibles o convencionalmente admitidos, destinada a la creación, modificación 

o extinción de relaciones o situaciones jurídicas. 

2.2.5. El Notario. 

De acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1049 el notario es un profesional que 

tiene conocimiento del derecho, que está autorizado y facultado para dar fe de los actos 
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y contratos que ante él se realizan.  Para realizar tal actividad, se formaliza la voluntad 

de los otorgantes, redactando el instrumento a los que confiere autenticidad, hace la 

conservación de los originales, además, de expedir los traslados correspondientes. 

Es un profesional del derecho quien, por encargo del estado, tiene la función 

pública de recibir y dar forma a la voluntad de las partes, la redacción de instrumentos 

propicios para este fin, conferir autenticidad, la conservación de documentos originales 

expidiendo traslados y dando fe de su conformidad, asimismo, también está facultado 

para comprobar hechos y tramitaciones no contenciosas. 

a) Función Notarial.  

Sotomayor (1991) afirma que el sistema notarial latino tiene como base al 

notario, quien es considerado como un profesional del derecho que de manera imparcial 

e independiente ejerce la función pública que consiste en dar fe, conservar, formar 

reproducir y autenticar un documento notarial, todo notario tiene dos funciones bien 

definidas, dar fe y dar forma.  La primera es intrínseca al notario y se manifestó en todo 

campo de su actuación, y dar forma, es realizar instrumentos públicos donde se ponen 

de manifiesto todos los atributos que lo caracterizan. 

Los notarios cumplen las siguientes funciones: 

- Función preventiva: Función nítidamente preventiva del litigio, la función 

del notario es antes del litigio, ya que por medio de una adecuada 

instrumentación se pueden evitar que las partes puedan entramparse en 

discrepancias posteriores. 

- Función calificadora:  Esta función consiste en encuadrar todos los hechos 

a la normatividad vigente, determinando la relación de derecho con el hecho 

que se le presente, da forma legal a la voluntad de las partes. 
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- Función de asesoramiento:  El notario asesora e instruye a las partes para 

que comprendan mejor la naturaleza del acto que van a realizar y las 

consecuencias de estos. 

b) Principios de la Función Notarial. 

Ortega (2017) plantea los siguientes principios:  

- Principio rogatorio, este principio indica que la función notarial solo se inicia a 

solicitud de alguna de las partes. 

- Principio preventivo, en la finalidad principal de la función notarial, pues este ayuda 

a la prevención de conflictos mediante un eficiente asesoramiento en todos los 

servicios que otorga, resguarda los derechos privados en los contratos que se 

celebran ante él, dándole certeza y legalidad. 

- Principio de legalidad, el actuar del notario debe desarrollar dentro del marco de la 

ley, la moral y las buenas costumbres. 

- Principio de imparcialidad, el notario actúa expresando la voluntad de las partes, 

sin influir en dicha voluntad, y dando a conocer las posibles consecuencias si 

realizan el acto que ante él se solicita. 

- Principio de inmediación, este principio garantiza que todos los procedimientos que 

el notario realiza sean ejecutados por este mismo, es decir, la función notarial es 

indelegable, ya que su presencia es de suma importancia en todos los actos jurídicos 

a celebrar, proporcionado fe de lo que escucha observa y percibe por medio de sus 

sentidos. 

c) Obligaciones del Notario. 

De acuerdo con el Art. 16 del D.L. 1049 el notario tiene las siguientes obligaciones: 

- Está obligado a la apertura de un espacio de atención donde ejecutará su labor como 

notario debiendo permanecer en él al menos 7 horas semanales, debiendo ceñirse al 

código de ética y el reglamento del notario. 
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- Solicitar a los requirentes, documentos exigibles para la obtención o autorización 

de instrumentos públicos. 

- Al secreto profesional.  

- Al cumplimiento de los reglamentos de notarios. 

- Contar con una infraestructura física. 

- Contar con una infraestructura tecnológica 

- Dar facilidades para las visitas de inspección de representantes del tribunal de 

honor, colegio de abogados y otros anexos. 

- Otros explícitos de la ley. 

2.2.6. La Fe Pública Notarial. 

a) La Fe Pública. 

La fe pública es entendida como: la veracidad, confianza, atribuida a distintos 

funcionarios sobre contratos o hechos en los que interviene, la fe forma parte de una 

versión auténtica de legalidad que es impuesta por la ley en donde se da crédito a la 

versión auténtica de ciertos hechos presenciados por funcionarios. El Estado otorga esta 

función para que pueda ser desempeñada por sujetos letrados para que plasmen y 

recojan la manifestación de los otorgantes sobre los hechos reales que llevan una 

presunción de veracidad. (Cornejo, 2017) 

b) Tipos de Fe Pública. 

- Fe Pública Notarial. 

Es una potestad desempeñada por un notario dentro de su ámbito laboral ante 

terceros, esta es dirigida de forma imparcial buscando regular derechos y dar certeza 

jurídica. De acuerdo con el Decreto Legislativo 1049 en su artículo 24, manifiesta que 

la fe pública la producen los instrumentos públicos que se otorgan con arreglo a ley, 

dan fe de aquellos autorizados por un notario haciendo uso de firmas y certificados de 

acuerdo a ley. Este tipo de fe es otorgada por los notarios con las facultades otorgadas 
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por el Estado, de conformidad con la Ley del Notariado y su reglamento, en donde 

manifiesta que el notario es un profesional del derecho que tiene autorización para dar 

fe a actos jurídicos. 

- Fe Pública Administrativa. 

Es una facultad que es atribuida al poder ejecutivo y es ejercida por las secretarías 

de Estado. De acuerdo con la Ley del Procedimiento Administrativo General, 

manifiesta que esta fe es la que ejercen todos los funcionarios públicos dentro de las 

instituciones y dan fe y copias certificadas de documentos de expedientes 

administrativos que son tramitados ante ellos. 

-  La Fe Registral.  

Este tipo de fe es otorgada a los registradores públicos cuando solicitan copias del 

acervo registral, de acuerdo con el Reglamento General de los Registros Públicos, que 

garantiza que cualquier usuario tenga acceso a la información pública que se encuentre 

en dicho archivo registral. 

-  La Fe Pública Consular. 

Este tipo de fe está atribuida a los cónsules, regulados por ley, estos ejercen fe 

pública cuando no hay notarios o cuando los usuarios lo soliciten.  Este tipo de fe está 

establecida en el artículo 721 del Código Civil.  

-  La Fe Judicial. 

Este tipo de fe es atribuida al juzgador que es garantizado por el secretario 

judicial, debiendo ser esta una persona justa en su intervención dentro de los procesos 

y acciones judiciales o tribunales.  

2.2.7. El juicio de Capacidad en el Derecho Comparado. 

a) Argentina.  

El juicio de capacidad no requiere una constancia documental, de acuerdo a la 

Ley 404 de Buenos Aires que regula la función notarial, dentro de su artículo 77,  da a 
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conocer lo siguiente: sumado de los requisitos de formalidad, de contenido y de 

redacción impuestos por la legislación de fondo y por la presente u otras leyes 

especiales, las escrituras públicas deberán contener:  las actuaciones  relativa de los 

actos propios del notario en los que haya participado, presenciado y ejecutado  “El 

juicio de capacidad de las personas físicas no requiere constancia documental” a lo 

mismo, Pelosi (1964) agrega, refiriéndose a los actos propios del notario, que hay 

cuestiones  de técnica que no se encuentran reflejados en el instrumento como es la 

verbigracia, la rogación, la determinación  de competencia, el juicio de capacidad y 

hasta de alguna forma el modo de conducir  todos los actos preparatorios en el orden 

administrativo o la misma manera de citación  de las partes o los interesados. 

b) Colombia.  

La ley colombiana es dispersa al momento de legislar respecto al juicio de 

capacidad que deben efectuar los notarios, aun así, se ha podido encontrar que la norma 

obliga a realizar el control de capacidad jurídica cuando manifiesta en el artículo 24 y 

25 del Decreto 960 de 1970, que debe efectuarse las generales de ley y la identificación 

de los concurrentes, también encontramos dicho sub-control en artículo 3 del Decreto 

2148 de 1983, cuyo texto expresa:  

"todos los notarios no autorizarán un instrumento cuando bajo sus 

criterios lleguen a la conclusión de que el acto que contiene sería nulo por 

haber encontrado incapacidad absoluta en uno o varios de los otorgantes o por 

estar clara y expresamente prohibido en la ley” 

Contrastando lo anterior con la Ley 1996 de 2019, por la cual se establece 

régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad 

mayores de edad, que establece la presunción de que todos los sujetos cuentan con 

capacidad legal que establece la presunción de que todos los sujetos cuentan con 
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capacidad legal sin distinción, por lo que cuestionar la capacidad legal de los otorgantes 

en sede notarial ya no es posible, después de esta modificatoria.   

c)  México. 

El juicio de capacidad lo podemos encontrar en los incisos del a) al e) del 

artículo 103. Numeral XIX. De la Ley del Notariado para la Ciudad de México. Así el 

control de capacidad jurídica aparece en el inciso a) cuando expresa que el notario hará 

constar bajo su fe “… la identidad de los otorgantes, y que a su juicio tienen 

capacidad...”, posteriormente encontraremos en el inciso b), c), d) y e), el control de 

manifestación de la voluntad, cuando dicha norma obliga al notario a explicar el 

contenido, consecuencias y alcances legales de la escritura hasta que este sea 

comprendido plenamente por los otorgantes y los testigos. 

d) Chile.  

El artículo 18 del Decreto Ley 407 del año 1925, regula sutilmente el juicio de 

capacidad, con una generalidad asombrosamente específica, dejando evidente el control 

de capacidad jurídica y manifestación de la voluntad cuando regula: “Toda escritura 

pública debe ser otorgada ante notario y dos testigos … capaces de darse cuenta del 

acto o contrato que se celebra; el notario deberá dejar constancia de conocer a los 

otorgantes o de habérsele acreditado su identidad con la cédula personal” 

e)  Puerto Rico.  

La sección 2033 de la Ley Notarial en su inciso e) nos muestra el control de 

capacidad jurídica cuando literalmente expresa que la escritura pública deberá contener: 

“e) La fe… de que a su juicio éstos tienen la capacidad legal necesaria para otorgar el 

acto o contrato de que se trata…” seguidamente en el inciso f) encontramos el control 

de manifestación de la voluntad, sub control del conocimiento con el que se obligan los 

otorgantes: “f) El haberles hecho de palabra a los otorgantes en el acto del 

otorgamiento las reservas  y advertencias legales pertinentes. No obstante, se 
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consignarán en el documento aquellas advertencias que por su importancia deban, a 

juicio prudente del notario, detallarse expresamente…”. 

f) Cuba. 

Uno de los mayores problemas que se presenta es la apreciación natural de la 

persona, generalmente cuando esta cumple la función de testadora y es una de las 

razones por las que generalmente se impugnan los actos jurídicos dentro de las sedes 

judiciales de Cuba. Este es el juicio más vulnerable, en donde pone a prueba la 

capacidad del notario, el notario solo aprecia, no es un perito, se cerciora de la capacidad 

natural de las personas que acuden a realizar un acto jurídico, para el tribunal supremo, 

el juicio de capacidad actúa como un valladar difícil de expugnar. 

g) España. 

En este país es obligatorio que el notario realice el juicio de capacidad a los 

otorgantes, el notario representa el filtro más importante que permite asegurar que el 

testador, al momento de realizar un acto jurídico tenga la capacidad para que su acto 

sea válido. La función del notario en el juicio de capacidad representa fines garantistas, 

pues está enfocada en asegurar la capacidad de un otorgante, su integridad de otorgante 

y la corrección jurídica del acto. 

En el código civil español recoge la obligación del notario con relación a la 

capacidad de un testador, en su art. 685 manifiesta que el notario debe asegurarse que, 

“a su juicio, tiene el testador la capacidad legal necesaria para testar” “la función de 

valorar la capacidad de quien otorga testamento la debe realizar de forma exclusiva el 

Notario. 

2.2.8. El Juicio Notarial de Capacidad en Nuestro Ordenamiento Jurídico.  

El artículo 54, literal h) del Decreto Legislativo N° 1049, establece la obligación 

del notario de dar de la capacidad de los otorgantes, regulando lo siguiente: “…La 

introducción expresará: … h) La fe del notario de la capacidad, libertad y 

conocimiento con que se obligan los otorgantes…”. Así mismo, el inciso l) del artículo 

149-A del mismo Decreto Legislativo, sanciona como infracción disciplinaria muy 

grave, el no realizar una correcta evaluación de la capacidad, en los siguientes términos: 
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“… Son infracciones disciplinarias muy graves: l) Dar fe de capacidad cuando el 

compareciente sea notoriamente incapaz al momento de otorgar el instrumento…”. 

Además, el hoy derogado Reglamento de la Ley del Notariado Decreto Supremo 010-

2010-JUS, intentó dar mayores alcances respecto a lo que debe evaluarse en la 

capacidad, regulando lo siguiente: “… La certificación de capacidad bajo 

responsabilidad del notario, no se extiende a la verificación de desórdenes o patologías 

mentales cuya existencia no fuese notoria al momento de la suscripción del 

instrumento…” 

2.2.9. Hacia un Concepto Propio del Juicio Notarial de Capacidad. 

Se ha  conceptualizado al juicio notarial de la capacidad, como aquel 

procedimiento que realiza el notario, ante quien recurre a él, para evaluar si este cumple 

con las condiciones legales para celebrar actos jurídicos y si tiene el conocimiento y la 

voluntad plena del acto que pretende realizar, en ese sentido, el juicio de capacidad 

notarial se compone de dos controles: El control de capacidad jurídica y el control de 

la manifestación de la voluntad,  a su vez estos dos son compuestos por los el sub-

control de capacidad de goce, sub-control de capacidad de ejercicio, sub-control de 

discernimiento y sub-control de conocimiento y libertad con que se obligan los 

otorgantes.   

a) Control de Capacidad Jurídica.  

En este control de capacidad jurídica recordaremos que esta se compone de la 

capacidad de goce y la capacidad de ejercicio, respecto a la capacidad de goce no hay 

mucho que probar, pues esta se tiene por el simple hecho de ser humano, mientras que 

la capacidad de ejercicio se presume hasta que exista alguna causa que pueda vencerla, 

esto es alguna causal de capacidad restringida como los pródigos, los que incurren en 

mala gestión, ebrios habituales, toxicómanos, quienes sufren pena y anexa a ella 

interdicción civil, personas en estado de como que no hubieren designado apoyo con 
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anterioridad o incapacidad absoluta en menores de dieciséis años, salvo casos previstos 

en la Ley. 

Ante lo mencionado Pérez (2014) manifiesta que: 

Es un razonamiento que se sustenta en dos sustantivos, el análisis y la deducción. 

Por ese motivo y dado que el ejercicio de la capacidad se presume, y no la capacidad, 

como suele decirse, pues esa capacidad en el entendido de capacidad jurídica la tienen 

todos los seres humanos tan solo por serlo, cuestión distinta lo es la capacidad de obrar, 

o ejercicio propio de la capacidad jurídica – en el entendido tradicional -, cuando por 

resolución judicial de tribunal competente se incapacita a la persona. (p. 157). 

Es decir, este control subsume dos controles, el primero, como sub-control de 

capacidad de goce y el segundo, como sub-control de capacidad de ejercicio. 

- Sub-control de capacidad de goce.  

Para superar este sub-control, bastaría con la verificación del notario, que quien 

se presente a celebrar algún acto, sea un ser humano, pues como se ha expresado en la 

teoría, la capacidad de goce es inherente a todo sujeto de derecho y no cabe lugar a 

cuestionarla o examinarla, pues esta existe como tal.  

- Sub-control de capacidad de ejercicio.  

Para superar este sub-control, el notario tendrá que realizar una evaluación 

negativa de la capacidad de ejercicio, pues dado a las modificaciones del Código Civil, 

donde la presunción general es la capacidad de los sujetos y la excepción es la 

limitación a esta, se tendrá que verificar que en el otorgante no recaigan condiciones de 

capacidad restringida o absoluta, todos los sujetos mayores de dieciséis años, pródigos, 

mal gestores, ebrios habituales, toxicómanos, sentenciados con interdicción civil y 

personas en estado de coma que no hayan designado apoyo, para lo cual si concurren 

estos al notario, deberán de acudir con representante legal conforme el artículo 45-A 

del Código Civil. 
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b) Control de la Manifestación de la Voluntad. 

En esta etapa del control el notario deberá evaluar los componentes fundamentales 

que integran la manifestación de la voluntad, es decir, tendrán que evaluar el 

discernimiento, la intención y libertad presentes en él o los sujetos que pretenden 

celebrar actos jurídicos en sede notarial.  

Este control, está sujeto al principio de inmediación, pues el notario debe evaluar 

directamente en el otorgante la libre declaración de voluntad, y que esta no este viciada 

de violencia, coacciones, amenazas o alguna incapacidad mental que le impida entender 

el acto que pretende realizar. 

Afirma Durán (2022) “que los notarios están en la obligación de asegurarse que 

si la persona que presenta alguna discapacidad intelectual, actué de forma voluntaria y 

libre y si en los instantes precisos del otorgamiento, cuanta con la capacidad para 

concretar el negocio que se celebre” (p. 58). 

De igual forma, Pérez (2014) manifiesta que: 

“Corresponde a los notarios cerciorarse que la persona que presenta 

discapacidad intelectual tenga su capacidad natura para poder comprender las 

consecuencias del acto que va a celebrar en el instante del otorgamiento, tomando 

en cuenta que la negativa a la  autorización del acto por no concurrir dicha capacidad 

de hecho es excepcional, para aquéllos casos en que se encuentre  ante determinadas 

discapacidades intelectuales profundas o severas, que priven al sujeto de toda 

posibilidad de discernimiento”. (p. 163). 

- Sub-Control de Discernimiento. 

Para superar este sub-control, en el otorgante deberá existir evidencia mínima 

de su grado cognoscitivo o discernimiento, de no concurrir en él, deterioro mental que 

le impida generar voluntad para el acto que pretende celebrar, evidentemente no bastará 

la evaluación superficial del notario, sino que este debe apoyarse en instrumentos 
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objetivos (pues el notario no es profesional de la salud mental) sin romper conexión 

con el principio de inmediación, que ayuden, al notario, a generar convicción de que en 

el sujeto concurre discernimiento. 

- Sub-Control de Conocimiento y Libertad con que se Obligan los Otorgantes.  

Este sub-control se supera percibiendo la declaración de voluntad, de los 

otorgantes, los efectos jurídicos que buscan producir al celebrar determinado acto 

jurídico y que éstos no estén impelidos o coaccionados; Muchas veces bastará que los 

sujetos declaren su voluntad frente al notario, pero cuando estos no pudieren 

exteriorizar su voluntad por causa de alguna discapacidad, estos deberán hacer uso de 

apoyos o instrumentos que faciliten la exteriorización de dicha voluntad. 

Figura 1. Juicio Notarial de la capacidad 
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CAPITULO III 

Marco Metodológico 

3. Metodología.  

3.1. Enfoque de la Investigación. 

La presente investigación presenta un enfoque cualitativo, este enfoque se caracteriza 

por buscar la comprensión de fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los 

participantes desde su ambiente natural en relación y concordancia con el contexto (Hernández 

y Mendoza,  2018). La investigación se centra en abordar el juicio de capacidad notarial desde 

el mismo sujeto que lo otorga, en este caso, los notarios del distrito judicial de Tacna. 

Respecto del método de estudio dogmático jurídico: El trabajo de investigación se 

enfoca en estudiar las fuentes formales del derecho tales como el Decreto Legislativo 1049: 

Ley del Notariado, la cual en su artículo 54, literal h, establece la obligación del notario de dar 

fe de la capacidad de los otorgantes, el artículo 149-A, literal L, al regular las infracciones 

administrativas, califica como tal, el no realizarse una correcta evaluación de la capacidad de 

los otorgantes como falta muy grave; Así mismo también analizaremos el artículo 28 del 

Reglamento de la Ley del Notariado D. S. 010-2010-JUS, hoy declarado inconstitucional y 

derogado, por el cual se intentó dar mayores alcances respecto a lo que debe evaluarse en la 

capacidad. 

3.2. Tipo de Investigación. 

La presente investigación es de tipo básica, estas investigaciones se caracterizan por 

que no presentan fines ni propósitos aplicativos inmediatos, pues solo buscan la ampliación y 

profundización de los conocimientos existentes (Carrasco, 2019). En la presente investigación 

se buscó analizar cuáles son los procedimientos que realizan los notarios del distrito notarial 

de Tacna al momento de realizar el juicio de capacidad a los otorgantes. 

3.3. Nivel de Investigación. 

La presente investigación es de nivel descriptiva explicativa, concretamente se 

describió cuáles son las actividades que realizan los notarios del distrito notarial de Tacna al 
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momento de realizar el juicio de notarial de capacidad y si este se adecua a los conceptos que 

forjaremos conforme a la doctrina y el derecho comparado, para ello entrevistaremos a todos 

los notarios en función del distrito notarial de la ciudad de Tacna. 

Explicativa, porque se va a poder explicar los factores determinantes que han dado 

lugar al problema social, es decir, causas que caracterizan al problema de investigación. 

3.4. Diseño de Investigación. 

Hernández y Mendoza (2018) en su libro rutas de la investigación plantea los diseños 

de investigación cualitativa, la investigación se realizó bajo el diseño fenomenológico que 

consiste en el análisis de las experiencias comunes y distintas, las categorías se basan en las 

experiencias.  Guardián (2010) afirma que está referida al estudio de un fenómeno tal y como 

está percibido, experimentado y vivido por una persona. 

3.5. Técnica e Instrumentos. 

3.5.1. Técnica. 

La técnica usada para el recojo de información es la entrevista, esta técnica se 

caracteriza por la interacción que hay entre el sujeto investigado y el investigador, es 

una técnica que adopta una forma de diálogo.      

3.5.2. Instrumento. 

El instrumento usado para el levantamiento de información fue la guía 

de entrevista que consiste en preguntas abiertas que buscan que el entrevistado 

pueda ampliar y profundizar sus respuestas. 

3.6. Unidades de Análisis. 

Las unidades de análisis estuvieron conformadas por los nueve notarios del distrito 

notarial de Tacna en función, quienes muy amablemente respondieron al guía de entrevista 

propuesta. 

Las nueve notarías que integran el Distrito notarial de Tacna. 

• Notaría Angüis Sayers Viuda de Adawi Elba Aurora. 

• Notaría Bohórquez Vega Rosario Catherin. 
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• Notaría Caparachin Rivera Oscar Abel. 

• Notaría Díaz Jara Almonte Ángela María. 

• Notaría Lozano Valderrama Víctor Edilberto. 

• Notaría Málaga Cutipe Rosa María. 

• Notaría Méndez Payehuanca Prescila. 

• Notaría Quispe Chata Vicente Guido. 

• Notaría Sarabia Palza Karim Israel. 

3.7.  Ubicación Temporal. 

La investigación se desarrolló en el año 2024. 

 

3.8. Ubicación Espacial. 

La investigación se desarrolló en la región Tacna. 
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CAPITULO IV 

 

4. Resultados. 

4.1. Categoría:  Juicio Notarial de Capacidad. 

4.1.1. Subcategoría: Fe Notarial. 

Interrogante 1: ¿Qué entiende por juicio de capacidad, al que se refiere el 

artículo 54 inc. h del D.L. 1049? 

Cuando se les formula la pregunta a los entrevistados se plantea como “juicio de 

capacidad” y no “fe de capacidad” en mérito a la doctrina establecida en diversos países 

como es España, Argentina, Cuba y otros, sin embargo, en el Decreto Legislativo N° 

1049 en su sección “registro de escrituras públicas” inciso h) plantea como la “fe del 

notario” de la capacidad, libertad y conocimiento con que se obligan los otorgantes”. 

Conviene analizar los dos términos usados en la presente investigación desde la 

semántica, por un lado, “fe” según la Real Academia Española se puede extraer que el 

monosílabo “fe”, que está referida a la confianza, un buen concepto que se tiene de 

alguien o de algo, a la seguridad, a la aseveración de que algo es cierto, documento que 

certifica la verdad de algo, fidelidad, por otro lado, “juicio” en su concepto por fuera 

del derecho, es parecer, opinión, dictamen sobre algo o alguien.  

De acuerdo con la guía de entrevista realizada a los notarios del distrito notarial 

de Tacna, se extrae que el entrevistado 3 manifestó que se refiere a “la fe de la capacidad 

de la comprobación que se hace al otorgante, de que reúne las condiciones que exige la 

ley…”, el entrevistado 7 manifestó que “el juicio de capacidad está referido a la fe del 

notario…”, de igual forma el entrevistado 9 afirma que “el mencionado artículo no 

habla de juicio de capacidad, sino de la fe del notario...”. 

Si bien, los demás entrevistados no han objetado el término “juicio de capacidad” 

ni lo han diferenciado, se debe tomar en cuenta que el entrevistado 1 manifestó que el 

juicio de capacidad es un proceso mediante el cual el notario evalúa la capacidad de las 
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personas para comprender y otorgar un acto jurídico; el entrevistado 2 afirma que es un 

proceso por el cual el notario logra el convencimiento de que el otorgante tenga 

capacidad jurídica y voluntad del acto que se va a celebrar, el notario evalúa y observa 

diversos aspectos como la capacidad  de comprensión y manifestar su voluntad de 

forma libre y sin coerción; el entrevistado 4  afirma que es una valoración que realiza 

el notario  sobre la capacidad del compareciente para el otorgamiento de un acto 

jurídico, el entrevistado 5 manifestó que el referido inciso está referido a la verificación 

del notario sobre la capacidad personal, intelectual del otorgante, el entrevistado 6 

manifestó que es un acto material por el cual el notario llega al convencimiento de que 

el sujeto de derecho que pretende  celebrar y formalizar un acto jurídico ante él se 

encuentra  en el uso pleno de todas sus aptitudes y facultades que engloba su capacidad 

física psicológica y jurídica, el entrevistado 8 manifestó que es un deber de los notarios 

emitir un juicio de capacidad sobre los otorgantes, es decir, la fe de capacidad que el 

notario realiza y deja constancia en la extensión de los instrumentos públicos con la 

denominación “fe de capacidad” es una apreciación. 

Según la ley del notariado Decreto Legislativo N° 1049 afirma en su artículo 2, 

que el notario está autorizado para dar fe de los actos y contratos que ante él se celebran. 

Sobre el juicio de capacidad, Pérez (2014) manifestó que el termino juicio de 

capacidad expresa la creencia de que los otorgantes tienen las condiciones personales 

de aptitud e idoneidad de acuerdo a ley, para que el acto celebrado produzca los efectos 

deseados y normales. 

Lozano (2024) afirma que, en la legislación comparada, como la española, si se 

habla de juicio de capacidad en su reglamento notarial en su Art. 167. 

De acuerdo al reglamento del Decreto Legislativo N° 1049 en su artículo 28 

afirma sobre el inciso h) del artículo 54 que:  
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Art. 28: “La certificación de capacidad, libertad y conocimiento efectuada en la 

introducción a que se refiere el inciso h), se entenderá efectuada en las fechas de 

suscripción del instrumento por cada uno de los otorgantes. La certificación de 

capacidad bajo responsabilidad del notario, no se extiende a la verificación de 

desórdenes o patologías mentales cuya existencia no fuese notoria al momento de la 

suscripción del instrumento, salvo que el Notario tuviese previo conocimiento de ellos” 

En este contexto a criterio de los investigadores el término juicio de capacidad no 

está mal empleado, por cuanto, existen las razones semánticas y evidencia de los 

entrevistados en la que manifestaron que, el juicio de capacidad, es un acto material, un 

proceso, una valoración, verificación del notario sobre la capacidad personal, por lo que 

fácilmente encaja con el término “juicio”. Asimismo, el mismo artículo 28 del 

Reglamento de la Ley del Notariado afirma que “la certificación de la capacidad bajo 

responsabilidad del notario” ello, en referencia al artículo 54, inciso h). 
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Figura 2. Subcategoría: fe notarial  
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4.1.2. Subcategoría: Evaluación de Capacidad. 

Interrogante 2. ¿Qué aspectos evalúa de los otorgantes al momento de 

realizar el juicio de capacidad? 

Del análisis de la guía de entrevista se evidencia que el entrevistado 1, el 

entrevistado 2, el entrevistado 7 y entrevistado 9, han coincidido en sus repuestas, los 

entrevistados afirman que: los aspectos evaluados son: no incurrir en el supuesto de 

incapacidad absoluta establecida por el artículo 43 del Código Civil, no incurrir en los 

supuestos de capacidad restringida establecida en el artículo 44 del Código Civil, 

deterioro mental en el adulto mayor,  discernimiento y conocimiento con el que se 

obligan los otorgantes,  el entrevistado 3 coindice con los entrevistados 1 y 2, en la no 

ocurrencia de los supuestos establecidos en al artículo 43 y 44 del Código Civil, 

además, agrega que debe de ser mayor de edad verificado por medio del DNI o ser 

menor de edad emancipado, persona menor de edad que obtienen el título profesional 

que lo autoriza a ejercer una profesión. El entrevistado 4 coincide con los tres primeros 

entrevistados, sobre los artículos 43 y 44 del Código Civil, respecto al deterioro mental 

del adulto mayor y el discernimiento, agregando capacidad médica en el otorgante. 

Los entrevistados 5, 6 y 7 dan a conocer que evalúan todas las opciones 

establecidas en la guía de entrevista, sin embargo, el entrevistado 6 agrega que el sujeto 

debe de estar habilitado en sus derechos civiles tratándose de personas condenadas con 

o sin pena privativa de libertad. 

El entrevistado 8 manifestó que “atendiendo a la modificación de nuestro 

ordenamiento civil, su evaluación se centra en el conocimiento con que se obligan los 

otorgantes, es decir, encaminada a que el instrumento público recoja la verdadera 

voluntad de los otorgantes cualquiera fuera su edad, condición, y/o limitación, con la 

concepción de plena capacidad jurídica en toda persona” asimismo afirma “Si fuera el 

caso asegurarme que se vea asistida para ello de apoyos (formales e informales) 



38 

 

 

 

salvaguardas y ajustes razonables, y todo aquello que me permita tener la certeza que 

el instrumento refleja su voluntad con claridad y sobre todo se sientan asistidos por el 

apoyo que le brinda mi actuación notarial para la formalización del acto” finalmente da 

a conocer que “atrás quedaron los supuestos de incapacidad absoluta, incapacidad 

relativa, discapacidad, mayores de 70 años de edad, analfabetos, retardados mentales, 

entre otras limitaciones que algunos notarios por temor habían asumido como 

impedimento, para evitar brindar el servicio de la fe, en igualdad y sin  discriminación 

a las personas por su condición física o mental, respetando su voluntad” como se 

evidencia en las respuesta otorgadas por los notarios de Tacna no todos realizan las 

mismas evaluaciones, hay diferencias  sobre los aspectos que avalúan al momento de 

realizar el juicio de capacidad. 
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Figura 3. Subcategoría: evaluación de la capacidad de los otorgantes 
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4.1.3.Subcategoría: Protocolos. 

Interrogante 3. ¿Actualmente cuenta con algún protocolo especial para 

atender a las personas adultas mayores? Si la respuesta es afirmativa detalle el 

protocolo. 

En análisis, de la guía de entrevista se extrae que el entrevistado 1 realiza una 

entrevista personal y directa con el adulto mayor con la finalidad de evaluar sus 

capacidades de comprensión, “se debe preguntar sobre el documento y sus implicancias 

de este, si es necesario, se solicita testigos o personas de confianza que ayuden con la 

comprensión del acto a celebrar”, el entrevistado 3 afirma que no cuenta con un 

protocolo propiamente, sino que aplica una entrevista oral o escrita dependiendo de 

cada caso en particular formulando las preguntas sugeridas en el cuestionario 

PFEIFFER, el entrevistado 5 realiza una entrevista de rutina a todos los otorgantes, se 

evalúa el llenado de documentos y posteriormente la entrevista personalizada, el 

entrevistado 6 afirma que en todos los casos de personas adultas mayores se efectúa 

una entrevista con un cuestionario de preguntas de forma directa sin intervención de 

terceros, es un cuestionario que contiene preguntas como el número de hijos, con quien 

vive, a que fue a la notaría, que bienes va a disponer, detalle el precio, la forma de pago, 

el comprador; el entrevistado 7 manifestó que a los adultos mayores los entrevista 

personalmente, si necesitan la asistencia de una persona, se le solicita la intervención 

de apoyos, de preferencia un familiar, se verifica si tienen conocimiento del acto 

jurídico a celebrar y si están conformes con dicho acto, finalmente, el entrevistado 8 

afirma que “el protocolo principal es cumpliendo el principio de inmediatez, es decir, 

la atención personalizada al adulto mayor desde una concepción de ventaja para él y no 

de limitación de derechos”. Asimismo, aplicando a su rogatoria el principio de 

razonabilidad, pues el examen de capacidad tiene que estar a la altura de sus 
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posibilidades de expresión atendiendo a su grado de instrucción, idioma, ocupación, 

estado de salud, relaciones familiares y muchas otras variables que se pueden presentar 

y que se requiere conocer para conocer su voluntad. También el principio de celeridad, 

atención preferencial. Aceptar los apoyos informales, es decir la ayuda que brindan los 

familiares en el entendimiento de su voluntad. Solicitar apoyos formales y proporcionar 

ajustes razonables. No hacerlo sentir discriminado por su edad, al contrario, darle la 

importancia que su vida merece por los años alcanzados. Evaluar la naturaleza del acto 

jurídico a realizar, asesorándolo para que los mismo no le causan perjuicio, pero 

siempre con estricto respeto de su voluntad adecuada a la normativa sustantiva. 

En el caso de los entrevistados 2, 4 y 9 no realizan ningún tipo de protocolo para 

la atención de personas adultas mayores. 

Por lo antes analizado, existe la Ley 30490 “Ley de la Persona Adulta Mayor” 

que tiene por finalidad garantizar el ejercicio de los derechos de las personas adultas 

mayores cuyo propósito es mejorar su calidad de vida y favorecer su integral desarrollo 

social, económico político y cultural de la nación, en su artículo 2 establece que las 

personas adultas mayores son todos los ciudadanos peruanos que tienen de sesenta a 

más años. 

Asimismo, se dio La Convención de las Personas Adultas Mayores que en su 

artículo 7 manifiesta que los estados parte deben crear programas, acciones y promover 

el goce pleno de los derechos de las personas adultas mayores, en su artículo 23, expresa 

que tienen derecho al uso y goce de sus bienes y a no ser privada de estos por motivos 

de edad. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social. 

Según el Decreto Legislativo N° 1049 en ninguno de sus artículos afirma que se 

debe de solicitar algún documento extra a las personas adultas mayores, solo refiere 

que será criterio del notario dar fe de la capacidad de los otorgantes. Como se evidencia 
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en las guías de entrevista, la mayoría de los entrevistados hace uso de la entrevista 

personalizada a los adultos mayores y una minoría no realiza ningún protocolo. 

 

Figura 4. Subcategoría: Protocolos 
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Interrogante 4. ¿Actualmente cuenta con algún protocolo especial para 

atender a personas con discapacidad médica (física, sensorial, intelectual y 

mental)? Si la respuesta es afirmativa, detalle el protocolo. 

De acuerdo a la guía de entrevista realizada a los notarios del distrito notarial de 

Tacna, se extrae que el entrevistado 1 afirma que cuenta con rampas de accesibilidad y 

espacio amplio de espera, atienden con un lenguaje sencillo y claro, con empatía y 

respeto a sus necesidades, cuando tiene otro tipo de discapacidad se solicita apoyo de 

personas de confianza que lean los instrumentos y que se comuniquen de forma 

amigable con los otorgantes. Los entrevistados 2,3,4 y 9 no presentan un protocolo para 

atención apersonas con discapacidad médica, el entrevistado 5 manifestó que el primer 

filtro que realiza es una entrevista de rutina, se evalúa el llenado de los documentos, si 

la persona presenta alguna disminución o deterioro mental pasará por una entrevista 

personalizada. Si hay discapacidad física, pero es mentalmente sana se realiza una 

entrevista de rutina personal. El entrevistado 6 manifestó que el protocolo es una 

entrevista con el discapacitado en compañía de un acompañante a quien se le requiere 

algún documento que refiere la discapacidad del usuario donde dependiendo de la 

discapacidad que presente podría recomendarse la celebración de un apoyo con 

salvaguardias o en todo caso si la discapacidad no lo incapacita al extremo que no pueda 

manifestar su voluntad de manera clara, el discapacitado podrá celebrar el acto jurídico 

que pretende. El entrevistado 7 afirma que los discapacitados son entrevistados 

personalmente con el notario, en el caso de discapacidad física, (ciegos, sin 

extremidades, mudos) se requiere la intervención de apoyo; de preferencia familiar. En 

caso de discapacidad mental; que haya sido puesto en conocimiento del notario, ósea 

notoriamente expuesta, se requerirá la intervención de un apoyo debidamente inscrito 

en el registro personal de los registros públicos. El entrevistado 8 afirma que la 
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discapacidad física y mental es aquella que adolece de alguna limitación por problema 

de salud. Partiendo que todos merecen el mismo trato y en caso de discapacidad se debe 

desplegar los ajustes razonables para brindar una atención de calidad, se ha establecido 

como protocolo: atención preferente a través de cita, entrevista personal o haciendo uso 

de los medios tecnológicos, atención personalizada, reforzar entrevista personal, 

requerimiento de apoyos, ajustes razonables, salvaguardas, verificar la connotación y 

efectos del acto jurídico a realizar (disposición, cobros, juicios, etc.). 

Las características del notario sumado al de su personal juegan un papel 

importante y fundamental en el apoyo de las personas que presentan algún tipo de 

discapacidad, estas van a permitir dar a conocer los deseos de los discapacitados y 

realizar sus preferencias, por lo que, sus deseos en sus circunstancias específicas deben 

de ser correctos, debe de haber por parte del notario, comprensión y debe el mismo 

notario brindar consejos y sugerencias sobre este tipo de actos jurídicos. (Galindo, 

2022) 

El artículo 5 de La Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, plantea que todas las personas discapacitadas son iguales ante la ley, 

tienen los mismos derechos de protección, los estados miembros prohibirán todo tipo 

de discriminación por cualquier motivo, efectuando ajustes razonables que aseguren su 

desarrollo. El artículo 9 da a conocer que para que las personas con discapacidad puedan 

vivir plenamente de forma independiente y participar en aspectos de la vida, los estados 

parte adoptarán medidas pertinentes que aseguren el acceso de las personas que 

presentan alguna discapacidad,  en igualdad de condiciones con los demás, en el 

transporte, entorno físico, en la información y comunicación incluidas las TIC y otros 

servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, en zonas rurales como en 

zonas urbanas. 
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El artículo 12 de la CPCD manifiesta que todos los estados de la convención 

tomarán medidas adecuadas y efectivas que garanticen el derecho de las personas con 

discapacidad, derecho a ser propietarios de bienes, a heredar, a controlar sus propios 

sistemas económicos y acceso a igualdad de condiciones en hipotecas, créditos 

bancarios, velando siempre que las personas no sean privadas de sus bienes en forma 

arbitraria. Todo esto refrendado por el Decreto Supremo Nº 044 -2020 RE, firmado por 

el presidente encargado Francisco Sagasti.  

Como se aprecia en los resultados de la guía de entrevista, no todos los notarios 

del distrito notarial de Tacna cuentan con los accesos, y condiciones que establece el 

mencionado decreto supremo lo que estaría limitando los derechos de las personas que 

presentan algún tipo de capacidad física, mental, social y sensorial.  

Ante lo mencionado, La Defensoría del Pueblo, exhorta a los notarios de Casma  

y Chimbote a que puedan capacitar a su personal  para que puedan brindar un servicio 

justo evitando así, cualquier tipo de discriminación, alegando que los servicios que 

brindan las notarías deben de tener respeto por la normativa vigente y deben de 

garantizar que las personas que presentan alguna discapacidad puedan ejercer su 

capacidad jurídica, manifiesta, que no pueden exigir la presencia de una tercera persona 

para efectuar sus actos notariales. (Defensoría del Pueblo, 2021) 
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Figura 5. Subcategoría: Protocolos para personas con discapacidad médica 
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Interrogante 5: ¿Actualmente cuenta con algún protocolo especial para 

atender a personas con capacidad restringida Art. 44 del código civil? Si la 

respuesta es afirmativa, detalle el protocolo. 

De la guía de entrevista se extrae que el entrevistado 1 afirma que difícilmente 

estas personas podrán expresar su voluntad de forma indubitable por lo que 

judicialmente nombrarán a sus representantes  quienes serán los que acudan la sede 

notarial, el entrevistado 2, 4 y 9 no presentan protocolo alguno, el entrevistado 3 no 

presenta protocolo, solo la entrevista y/o análisis de  documentos relacionados con los 

supuestos de capacidad restringida, el entrevistado 5  afirma que realiza el mismo 

protocolo referido a los que presentan discapacidad médica, el entrevistado 6 afirma 

que sí, que el protocolo es siempre la entrevista que le va a permitir establecer que la 

persona es capaz de discernir el acto jurídico que pretende realizar, adicionalmente le 

solicita documentación sobre algún extremo que genere duda de su discernimiento y en 

consecuencia no pueda manifestar su voluntad de manera indubitable, el entrevistado 6 

manifestó que estas personas con capacidad restringida deberán acreditar contar con un 

representante legal, según circunstancias ya sea patria potestad, tutela o curatela, 

finalmente, el entrevistado 8 afirma que no realiza protocolo alguno,  pero considera 

que los protocolos serían: previamente verificar en el registro personal si existe la 

inscripción de alguna interdicción referidas a los supuestos de capacidad restringida 

contenidas en los incisos 4,5,6,7 del artículo 44 del Código Civil, para el supuesto del 

inciso 8 con la información de RENIEC donde se inscribe dicha interdicción civil. 

Continúa que para el caso del inciso uno, su documento de identidad sería suficiente 

para determinar su edad y su capacidad de ejercicio.  

De acuerdo al Código Civil en su artículo 44 manifestó lo siguiente: Tienen una 

capacidad de ejercicio restringida:  



48 

 

 

 

- Los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años de edad.  

- [Derogado] 

- [Derogado] 

- Los pródigos 

- Los que incurren en mala gestión. 

- Los ebrios habituales. 

- Los toxicómanos. 

- Los que sufren pena que lleva anexa la interdicción civil. 

- Las personas que se encuentren en estado de coma, siempre que no hubiera 

designado un apoyo con anterioridad 

Como se aprecia en los resultados de las guías de entrevistas, la mayoría de 

entrevistados realiza una entrevista a los otorgantes antes mencionados (artículo 44) y 

una minoría no la realiza, lo que lleva al debate es, si ambos procedimientos son los 

correctos. 
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Figura 6. Subcategoría: Protocolos para personas con capacidad restringida 
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4.1.4. Subcategoría: Evaluación de la capacidad Legal. 

Interrogante 6: ¿Cómo evalúa la capacidad legal o jurídica de los 

otorgantes? 

Ante esta interrogante el entrevistado 1 manifestó que el notario actúa con 

mucha diligencia y responsabilidad al evaluar la capacidad, oyendo y viendo a los 

otorgantes, quienes deben contar con los requisitos de ley para poder celebrar actos 

jurídicos; El entrevistado 2 afirma que evalúa por intermedio de la validación de 

identidad con la presentación  del respectivo Documento Nacional de Identidad; El 

entrevistado 3 afirma que se exige el documento de identidad y si es el caso el título 

que permite ejercitar una profesión u oficio; y además indaga que no se encuentre en 

supuestos de capacidad restringida;  El entrevistado 4 manifestó que la aptitud que tiene 

el hombre para ser sujeto o parte,  por si o por su representante legal,  en las relaciones 

de derecho, ya como titular de derecho u obligado a una prestación o al cumplimiento 

de un deber, el entrevistado 5 manifestó que toda evaluación se hace con las entrevistas, 

es manifestar la capacidad de elección, decisión  y control que tienen las personas; el 

entrevistado 6 manifestó que toda evaluación se hace con las entrevistas, es manifestar 

la capacidad de elección, decisión  y control que tienen las personas. 

La evaluación es en dos aspectos, por la inmediación debe de establecerse que 

estamos ante una persona con el uso de todas sus aptitudes físicas y mentales que 

permita validar la expresión de su voluntad, luego está la evaluación documentaria, 

desde la entrega del documento de identidad, verificando en el portal de RENIEC, 

pasando por un lector de huellas dactilares que nos permite determinar la identidad de 

la persona, adicionalmente están los documentos de representación con que actúan, si 

así lo amerita el caso, el entrevistado 7 manifestó  que se le requiere los documentos 

respectivos ya sea DNI, ficha RENIEC, documentos públicos como partidas de 
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nacimiento, nombramientos de apoyos, vigencias de poder, el entrevistado 8 manifestó 

que la capacidad jurídica no necesita ser evaluada, pues toda persona humana la ostenta 

para el goce y ejercicio de sus derechos y la capacidad de ejercicio solo puede ser 

restringida por ley, quedando como único supuesto los menores de edad lo cual verifico 

con la exhibición del documento de identidad para confirmar su edad y determinar su 

capacidad de ejercicio. La capacidad no se trata de un dictamen pericial, pues el notario 

no es psiquiatra ni psicólogo, se trata más bien del juicio calificado de un profesional 

que goza de la fe pública y que su actuar otorga seguridad jurídica y la ley le impone 

como requisito para la extensión del instrumento público, dar fe de la capacidad como 

hecho notorio y verdadero, atendiendo a los efectos que el instrumento público produce 

en el tráfico jurídico. En ese camino la actuación del notario debe estar encaminada a 

cerciorarse que el instrumento público recoja la verdadera voluntad de todas las 

personas que  intervienen y en caso de discapacidad debe de asegurarse de que esta sea 

asistida para que ello de los apoyos y salvaguardias necesarios; el entrevistado 9 

manifestó que a través de una  entrevista y conversación con los otorgante, debe 

recordarse que el  notario no es un perito, la fe notarial es la certeza, veracidad eficacia, 

que es cierto, está cargada o sustentada en la teoría de probabilidades, cuando una 

valoración basada en la presunción de gran certeza o probabilidad de un profesional del 

derecho notarial de credibilidad  pero no en la de perito, en todo caso la probabilidad 

debe de ser objetiva y razonable en concordancia con el Decreto Legislativo 1384. 

La capacidad jurídica de un sujeto es su personalidad jurídica, que es reconocida 

como el núcleo de la existencia del sujeto jurídico por lo que la ley lo reconoce como 

persona que toma sus propias decisiones. Esto quiere decir que, los sujetos para poder 

ser el titular de los derechos deben de tener capacidad jurídica (Galindo, 2022).  De 

acuerdo al Código Civil en su artículo 3 manifiesta “Toda persona tiene capacidad 
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jurídica para el goce y ejercicio de sus derechos. La capacidad de ejercicio solo puede 

ser restringida por ley. Las personas con discapacidad tienen capacidad de ejercicio en 

igualdad de condiciones en todos los aspectos de la vida”. 

La capacidad es distinta en todas las personas, por ejemplo, en los niños, todos 

los niños tienen capacidad en evolución que cuando el ser nace es sujeto de todos sus 

derechos, cuando logra una edad adulta se amplía, ya tienen la capacidad de obrar. 

Ante lo mencionado, Bohórguez (2024) afirma que “la capacidad jurídica no 

necesita ser evaluada, pues toda persona humana la ostenta para el goce y ejercicio de 

sus derechos y la capacidad de ejercicio solo puede ser restringida por ley, quedando 

como único supuesto los menores de edad lo cual verifico con la exhibición del 

documento de identidad para confirmar su edad y determinar su capacidad de ejercicio”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



53 

 

 

 

Figura 7. Subcategoría: Capacidad legal de los otorgantes 
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4.1.5. Subcategoría: Evaluación del Discernimiento y Conocimiento con el que 

se Obligan los Otorgantes.  

Interrogante 7: ¿Evalúa el discernimiento de los otorgantes? Si la respuesta 

es afirmativa, mencione como la evalúa. 

El discernimiento es entendido como la capacidad de querer, de entender, es la 

idoneidad que permite la diferenciación entre lo bueno y lo malo, diferenciar lo correcto 

de lo incorrecto, encontrar la diferencia de lo justo y lo injusto o la producción de ciertas 

definiciones de tipo abstracto.  

Ante lo mencionado, de la guía de entrevista se extrae que el entrevistado 1 

manifiesta que se verifica que comprendan completamente las implicancias legales y 

las consecuencias del acto jurídico a realizar, confirma que todos actúan de manera 

voluntaria y sin obligación y que el acto cumpla con los requisitos legales; el 

entrevistado 2 manifiesta que realiza la verificación del discernimiento a través de 

entrevista donde  indaga el motivo por el cual el otorgante concurrió a la notaría, el 

entrevistado 3 manifiesta que si lo hace, pero no evalúa la capacidad, sino, el  

“conocimiento con que se obligan los otorgantes”  a través de preguntas  relacionadas 

con el tiempo, espacio y persona, además, en las personas de avanzada edad con 

dificultades en la comunicación, a través del cuestionario PFEIFFER; el entrevistado 4 

realiza una entrevista personal; el entrevistado 5 manifiesta que realiza una entrevista 

y lectura de textos más documentación; el entrevistado 6 afirma que usa la observación, 

con lo que evidencia si el sujeto puede diferenciar un lugar de otro; el entrevistado 7 

manifiesta que hace una evaluación del contexto cultural de la persona, si tiene 

conocimiento del acto jurídico que  va a realizar, cuáles son los efectos legales que 

produce, sino tiene comprensión el notario ayudará en su comprensión; el entrevistado 

8 manifiesta que el discernimiento ha dejado de ser una evaluación que incida en la 

esfera  de la capacidad jurídica de las personas, derogado el supuesto de nulidad 



55 

 

 

 

absoluta contenida en el artículo 43 inc. 2 “ los que por cualquier causa se encuentren 

privados de discernimiento” no existe sustento para que cualquier notario mantenga 

dicha evaluación, más aún, cuando la misma hace referencia a la elección entre lo bueno 

y lo malo, entre lo que prefiere o no,  lo que le conviene o no, por lo tanto,  no tiene 

relación con la fe de capacidad que brinda el notario, afirma que lo que corresponde 

cumplir al notario es advertir a los interesados sobre los efectos legales de los 

instrumentos públicos notariales que autoriza, de lo que se deja constancia, finalmente 

el entrevistado 9 manifiesta que si realiza la evaluación pero que no hay reglas ni 

herramientas establecidas por la ley del notario, para ello solo dispone del sentido 

común, experiencia personal y profesional, los exámenes lo realiza mediante una 

conversación en la que se le manifiesta  las causas, consecuencias del acto jurídico. 

Torres (2018) afirma que el discernimiento es una capacidad que permite 

entender el carácter licito o ilícito de una acción. Afirma que quien no está en la 

capacidad de entender la diferencia entre el bien el mal, entre lo bueno y lo malo, no 

tiene discernimiento. Una persona privada de discernimiento es aquella persona que no 

tiene el desarrollo mental suficiente que le permita darle dirección a su voluntad para 

la comprensión del sentido de sus propias acciones, quiere decir que la persona no 

entiende ni comprende la realidad. 

Si se revisa el artículo 3 del Código Civil, se extrae que toda persona tiene 

capacidad jurídica para el goce y ejercicio de sus derechos; la capacidad de ejercicio 

solo puede ser restringida por ley. Como se muestra, las personas que no tienen 

discernimiento cuentan con capacidad de ejercicio, más aún cuando se introduce 

cambios con el Decreto Legislativo 1384, anteriormente en el artículo 43 inciso 2, 

manifestaba que son absolutamente incapaces “los que por cualquier causa se 

encuentren privados de discernimiento” en la misma línea afirma el artículo 219, que 
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el acto que sea realizado por un incapaz, será declarado nulo, según su numeral 2. El 

Código Civil no establece alguna causa específica. En consecuencia, fuera de la razón, 

todos los actos celebrados por personas privados de discernimiento son válidos, pero 

carentes de manifestación de la voluntad, como ya se ha expresado, el discernimiento 

es un componente esencial de la voluntad, en consecuencia, quien no tenga 

discernimiento no genera voluntad interna y no puede exteriorizar o manifestar esta, 

pues no existe. 
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Figura 8. Subcategoría: Discernimiento de los otorgantes 
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Interrogante 8: ¿Cómo evalúa el conocimiento con que se obligan los otorgantes? 

Ante esta interrogante se extrae de las guías de entrevista que el entrevistado 1 

manifestó que verifica que los otorgantes comprendan las implicancias legales y 

consecuencias del acto jurídico, confirma que todos actúan de manera voluntaria y sin 

obligación y que el acto cumpla con los requisitos legales; el entrevistado 2 manifestó 

que evalúa por medio de una entrevista y realiza una indagación por la que el otorgante 

recurrió a la notaría; el entrevistado 3 manifestó que le pregunta si sabe o conoce el acto 

jurídico que se pretende realizar, se le pide que explique en qué consiste y sus efectos; 

el entrevistado 4 manifestó que evalúa haciéndole conocer el acto que realizan y las 

consecuencias del mismo; el entrevistado 5 manifestó que evalúa por medio de 

preguntas como por ejemplo a que se apersonó a la notaría,  consulta si está de acuerdo 

con la ejecución del acto jurídico que desea realizar, con las causas y efectos legales; el 

entrevistado 6 manifestó que evalúa haciendo preguntas  como, que acto va a realizar 

en la oficina, normalmente responde la clase de intervención notarial que requiere; el 

entrevistado 7 manifestó que evalúa por medio de formatos respectivos que autorizan 

al notario a formalizar el acto jurídico; los cuales son llenados personalmente por los 

otorgantes y si requieren de apoyos, son llenados por estos; el entrevistado 8 manifestó 

que se le pone de conocimiento los efectos legales de los instrumentos públicos 

notariales que autoriza, asimismo solicita documentos, se verifica en RENIEC, entre 

otros, finalmente el entrevistado 9 manifestó que evalúa por medio de una conversación 

clara y precisa manifestándole sobre acto jurídico que van a ejecutar los otorgantes, 

basado en el principio de inmediatez, de legalidad y responsabilidad. 

Como se evidencia, la mayoría de entrevistados realiza una entrevista personal 

y ponen en conocimiento, a los otorgantes, el acto que pretenden realizar y las posibles 

consecuencias legales que puedan tener, además de los requisitos que deben de cumplir. 
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Figura 9. Subcategoría: Evaluación del conocimiento con que se obligan los otorgantes.  
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4.1.6. Subcategoría: Vulneración de Derechos Ius-Fundamentales.  

Interrogante 9: ¿Qué derechos fundamentales cree que vulnera la 

incorrecta aplicación del juicio de capacidad art. 54 inc. h del D.L. 1049? 

Según el entrevistado 1, afirma que se vulnera los derechos de 

autodeterminación, a la igualdad ante la ley, a la protección  legal y a un procedimiento 

justo, además afirma que todas las personas tenemos capacidad jurídica y de ejercicio, 

y que esta es solo limitada por ley, por lo que el notario debe de atender a dichos 

conceptos y evitar actos de discriminación; el entrevistado 2 manifestó que se 

vulneraría el derecho a la libre contratación, a no ser restringido de derechos civiles 

sino es bajo una sentencia de interdicción civil resultado de un debido proceso, no 

discriminación y todos aquellos conexos a la libre disposición de patrimonio, el 

entrevistado 3 manifestó que se vulneraría el derecho a la libertad de contratar con fines 

lícitos, a  su libre desarrollo y bienestar, a la igualdad ante la ley, a  no ser discriminado, 

a no ser impedido de hacer lo que ella no prohíbe; el entrevistado 4 manifestó que 

vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, el entrevistado 5 manifestó que 

se vulneraría el derecho a la igualdad, el derecho de derecho de disponer, el derecho a 

la  a la propiedad, etc. El entrevistado 6 manifestó que podría estar vulnerando el 

derecho a la libertad de contratar. Y si por el contrario se ha celebrado un acto jurídico 

con una persona que no tiene capacidad por incorrecta aplicación del juicio de 

capacidad, se podría vulnerar el derecho a la seguridad jurídica en este caso; el 

entrevistado 7 manifiesta que se vulnera el derecho fundamental a la libertad con que 

se obligan los otorgantes, derecho a la libertad moral; el entrevistado 8 manifiesta que 

se vulnera la capacidad de ejercicio de las personas, su derecho a gobernar su vida y 

asumir  las consecuencias de sus actos,  que por mandato de la ley a todas las personas 

les corresponde en igualdad de condiciones, actuar en sentido contrario y limitar la 

capacidad de ejercicio de las personas afectando el principio de igualdad, la libre 
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contratación y a la no discriminación susceptible de sanción administrativa; finalmente, 

el entrevistado 9 objeta el término juicio de capacidad. 

Como se evidencia, la mayoría de los notarios del distrito notarial de Tacna dan 

a conocer los diversos derechos fundamentales que se estarían vulnerando al no aplicar 

correctamente el juicio de capacidad. 
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Figura 10. Subcategoría: Vulneración de derechos fundamentales 
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CAPÍTULO V 

Discusión de Resultados 

 

Como se ha evidenciado en las diferentes respuestas de la guía de entrevista aplicada a 

los notarios de Tacna, ante la primera subcategoría juicio y capacidad, han dado diversas 

opiniones que exponemos, en primer lugar, sobre la fe o juicio del notario, tal como menciona 

la Real Academia Española, existen  diferencias significativas entre fe y juicio, por un lado, fe 

está referida a la confianza, verdad de algo, fidelidad, aseveración de que algo es cierto y juicio 

es una opinión, parecer, idea dictamen acerca de algo o alguien, cuando el otorgante visita al 

notario, es correcta la apreciación de los notarios respecto de la fe notarial en el artículo 54 de 

la Ley del Notariado, pero cabe aclarar entonces, que el “juicio de capacidad” no es más, que 

el conjunto de procedimientos que el notario realiza para poder dar fe de la existencia de la 

capacidad en los otorgantes, para realizar estas acciones, el notario  hace uso de razonamientos, 

de sus facultades, además, de su experiencia y concomimientos que permiten convencerse de 

que los otorgantes cumplen con los requisitos de ley para celebrar un acto jurídico. Ante lo 

mencionado, Lozano (2024) manifiesta que la fe del notario es de carácter público y se exceptúa 

como "la certeza, eficacia, veracidad que el poder público otorga a los notarios, para que por 

medio de estos otorguen a los actos y controles privados la verdadera autenticidad de las 

decisiones”, la "fe notarial" es de dos tipos, "originaria" y "derivada", la primera se da cuando 

el documento está integrado por la narración inmediata de los hechos percibidos por el notario, 

la segunda se da cuando se actúa sobre documentos preexistentes.  

Por consiguiente, a nuestro criterio se debe de manejar el término juicio y no fe, o 

“juicio notarial de la capacidad”, o “juicio de capacidad en sede notarial”, ya que engloba las 

versiones de diversos notarios de Tacna, el derecho comparado y el semántico. 
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En segundo lugar, la capacidad de los otorgantes, la mayoría de los entrevistados 

manifiestan que está referida a que si los otorgantes reúnen los requisitos que exige la ley para 

que puedan realizar un acto jurídico.  

Bohórguez (2024) manifiesta que los notarios emiten un juicio de capacidad de los 

otorgantes, es decir, la fe de capacidad que los notarios realizan y dejan constancia en los 

instrumentos públicos con la denominación “fe de capacidad” , esta es una apreciación que 

actualmente se ha visto de reforzada favor tanto del notario como del usuario, con la expedición 

del Decreto Legislativo 1384 que introduce una reforma sustancia al Código Civil,  Código 

Procesal Civil y Decreto Legislativo 1049 en materia de capacidad. Lozano (2024) afirma que 

en España “el juicio de capacidad es considerado un presupuesto necesario para todas las 

escrituras públicas, que el otorgante cumpla con la capacidad de entender y querer el contenido 

del instrumento que está autorizando, es decir, que el notario lo realiza personalmente y se basa 

en la apreciación en el otorgante de la aptitud mental que presenta la persona enjuiciada, al 

tiempo del otorgamiento adecuada al negocio que se va a realizar o acto a realizar y 

esencialmente comprenda la trascendencia y consecuencias jurídicas del acto que realiza y 

manifiesta su voluntad de quererlas a pesar de ello, en determinados supuestos el escrito del 

notario puede ser contradicho y destruido con un juicio determinado (judicial) demostrando 

que al tiempo del otorgamiento, el otorgante se encontraba en su cabal juicio mental”. 

En efecto en España el juicio de capacidad es un presupuesto necesario que toda 

escritura pública debe de contemplar, además, expresa una consideración del notario al que 

concurre el otorgante, al momento del otorgamiento, la necesaria capacidad de comprender y 

querer en contenido del instrumento del que está autorizando. En cuba también se encuentra la 

figura de juicio de capacidad dentro de su ley notarial, al igual que en Argentina, México, 

Chile, Colombia y República Dominicana. 
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Messineo (1979) manifiesta que el principal atributo de la personalidad de las personas 

y de su existencia para el derecho, está conformada por su capacidad jurídica o capacidad para 

ser un sujeto de derechos subjetivos. De forma tal que no hay seres humanos que no tengan 

capacidad jurídica, continúa afirmando que la capacidad jurídica es un atributo inseparable de 

las personas, es adquirida por el solo hecho de nacer, y lo acompaña hasta su muerte. En ese 

sentido, el juicio de capacidad está referido a los requisitos que deben de cumplir los otorgantes 

al momento de realizar un acto jurídico. 

En análisis de la subcategoría de evaluación de capacidad, en su mayoría, los 

entrevistados, han coincidido en no incurrir en el supuesto de incapacidad absoluta establecida 

por el artículo 43 del Código Civil, en los supuestos de capacidad restringida establecida en el 

artículo 44 del Código Civil, deterioro mental en el adulto mayor,  discernimiento y 

conocimiento con el que se obligan los otorgantes, el entrevistado 3 agrega que debe de ser 

mayor de edad o ser menor de edad emancipado, esta acotación está  referida al artículo 46 del 

Código Civil que manifiesta que la incapacidad de los menores de 16 años se extingue por 

matrimonio o por el ejercicio de una profesión, en la misma línea, el Decreto Legislativo N.º 

1377 manifiesta que los mayores de 14 años extinguen su incapacidad cuando ejercen la 

paternidad o realizan ciertos actos como el reconocimiento de los hijos, inicio de procesos 

judiciales por gastos de embarazo, tenencia y procesos de filiación extramatrimonial, gestionar 

la expedición a fin de tener su documento de identidad, oponerse judicialmente a la paternidad. 

Asimismo, el entrevistado 6 agrega que el sujeto debe de estar habilitado en sus 

derechos civiles tratándose de personas condenadas con o sin pena privativa de libertad. En 

esta categoría se evidenció que los notarios no usan los mismos criterios para evaluar a los 

otorgantes cuando realizan o celebran un acto jurídico. 

En análisis de la subcategoría protocolos, en personas adultas mayores, los 

entrevistados, en su mayoría, afirman que realizan una entrevista personal que les permite la 
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evaluación de la capacidad de los otorgantes, incluso algunos aplican un cuestionario de 

preguntas que deben responder de forma escrita u oral, una minoría no realiza ese tipo de 

protocolos para la atención de las personas adultas mayores, lo que genera un vacío legal visible 

sobre si no se debe o se debe realizar algún protocolo para la atención de personas adultas 

mayores, entendiendo que tienen los mismos derechos que cualquier otro ciudadano, tal como 

lo manifiesta La Convención Interamericana sobre la Protección de los  Derechos Humanos de 

las  Personas Mayores en su artículo 7, afirma que las personas adultas mayores tienen el 

derecho al  respeto, la autonomía de la persona mayor en la toma de sus decisiones, así como 

a su independencia en la realización de sus actos. 

Subcategoría protocolos, para atender a personas con discapacidad médica, ya sea 

física, sensorial, intelectual o mental, el entrevistado 1 cuenta con acondicionamiento en su 

infraestructura, con una atención personalizada y el uso de herramientas de acuerdo a sus 

necesidades, los entrevistados 2,3,4,y 9  no presentan algún tipo de protocolo en la atención de 

este tipo de personas, los entrevistados 5, 6, 7  realizan una entrevista de rutina y solicitan 

apoyos cuando los requieren, y el entrevistado 8 cuenta con los ajustes razonables para la 

atención de calidad al usuario. Partiendo de la premisa de que todas las personas discapacitadas 

son iguales ante la ley, por lo que no realiza ningún tipo de protocolo, se debe realizar los 

ajustes para una atención preferencial y la optimización de la calidad del servicio hacia las 

personas adultas mayores, se debe de tomar en cuenta la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, que es vinculante a los países integrantes de los miembros así como 

al Ley de las personas con Discapacidad y otras normativas que regulan el acceso a los servicios 

de notarios en el Perú. 

Subcategoría protocolos, para atender a personas con capacidad restringida, artículo 44 

del Código Civil, los resultados muestran que el entrevistado 1 y el 6 coinciden en que estas 

personas difícilmente podrán expresar su voluntad por lo que deberán nombrar un representante 
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judicialmente, los entrevistados 2,4,8 y 9 no presentan protocolo alguno, los demás realizan la 

entrevista personalizada además de la revisión de documentos. 

En análisis de la subcategoría evaluación de capacidad legal, los entrevistados 1,5,6 y 

9 lo hacen viendo y oyendo al entrevistado, los entrevistados 2 y 3, 7 mediante la revisión de 

documentos, llama la atención las respuestas del entrevistado 8 quien manifiesta que la 

capacidad jurídica no necesita ser evaluada y afirma que todos los seres humanos tienen esta 

capacidad. De acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico todas las personas tienen capacidad de 

goce y de ejercicio, la de ejercicio solo puede ser restringida por ley, de acuerdo con Galindo 

(2022) manifiesta que toda persona para ser titular de derechos debe de tener capacidad 

jurídica. Como se ha evidenciado, los notarios de Tacna usan diversos métodos para realizar la 

evaluación sobre la capacidad jurídica de los otorgantes. 

En la subcategoría evaluación del discernimiento de los otorgantes se ha evidenciado 

que el entrevistado 1 hace una verificación para comprobar que los otorgantes comprendan las 

implicancias legales del acto jurídico a celebrar, el entrevistado 2 hace uso de la entrevista, el 

entrevistado 3 no evalúa el discernimiento en sí, sino que hace una evaluación sobre el 

conocimiento con que se obligan los otorgantes por medio de preguntas, para ello aplica un 

cuestionario estandarizado y usado por el Ministerio de Salud, PFEIFFER, el entrevistado 4 

ejecuta una entrevista personal, el entrevistado 6 hace uso de la observación, el entrevistado 7 

usa la evaluación y el contexto cultural, el entrevistado 8 manifestó que el discernimiento ha 

dejado de ser objeto de evaluación ya que fue derogado el supuesto de nulidad jurídica del 

artículo 43 inciso 2  del Código Civil, no existiendo un sustento para dicha evaluación agregó, 

y el entrevistado 9 realiza una evaluación superficial. Cuales fueran las herramientas que usan 

los notarios del distrito judicial de Tacna para realizar una evaluación del discernimiento, lo 

correcto a nuestro criterio es que al introducirse las modificatorias mediante el D.L. 1384 se ha 

suprimido el inc. 2 del art. 43 del Código Civil que establecía que son absolutamente incapaces 
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“los que por cualquier causa se encuentren privados de discernimiento” por lo que si bien es 

cierto, el evaluar el discernimiento en el control de capacidad ya no es posible, este debe ser 

evaluado en el control de manifestación de la voluntad, pues el discernimiento es fundamental 

para la existencia de voluntad.  

En la Subcategoría evaluación del conocimiento con que se obligan los otorgantes, los 

entrevistados 1,3,4 y 8 manifestaron, que certifican que los otorgantes comprendan las 

implicancias legales del acto, los entrevistados 2 y 9 lo hacen por medio de la entrevista, los 

entrevistados 5 y 6 lo hacen por medio de preguntas, el entrevistado 7 lo hace por medio de 

formatos, como se evidenció en esta interrogante, los notarios usan sus propios criterios y su 

experiencia profesional para poder evaluar el conocimiento con que se obligan los otorgantes. 

Finalmente, la subcategoría sobre los derechos fundamentales que se vulnerarían ante 

una incorrecta aplicación del juicio de capacidad artículo 54 inciso h del Decreto Legislativo 

1049, existen diversas opiniones al respecto, destacando la autodeterminación, igualdad ante 

la ley, la libre contratación, libre desarrollo y bienestar, el derecho a disponer libremente del 

patrimonio, a la propiedad, capacidad de ejercicio de las personas, llama la atención que el 

entrevistado 6, quien manifiesta que una incorrecta aplicación del juicio de capacidad 

vulneraría el derecho a la seguridad jurídica de las personas en el supuesto que se de fe de 

capacidad a alguien que no la tenga, además de ello, se estaría infringiendo el artículo 149-A 

literal H sobre una correcta aplicación de la capacidad de los otorgantes. 
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CONCLUSIONES 

Primera:  La aplicación del juicio notarial de capacidad es una función exclusiva de los 

notarios, estos hacen uso de diversos mecanismos que les permite llegar a certificar 

que los otorgantes cumplen con los requisitos establecidos por ley para poder 

realizar un acto jurídico, no contando con protocolos estandarizados 

normativamente, manifestándoles los efectos de estos y haciendo uso de 

experiencia y profesionalismo. 

Segunda: El juicio de la capacidad es entendido como el conjunto de procedimientos que 

realiza el notario para dar la fe de que en los otorgantes concurre capacidad 

suficiente para realizar determinados actos, por lo que, en mérito al derecho 

comparado y a la semántica si se puede afirmar que se trata de juicio del notario, 

por cuanto, el notario hace uso de razonamientos, experiencia, conocimientos para 

otorgar y como lo han manifestado en su minoría, es un proceso, una valoración, 

conocimiento. 

Tercera:   Sobre la evaluación del discernimiento de los otorgantes, se ha evidenciado que 

todos realizan procedimientos distintos, y hay otros que no hacen ningún 

procedimiento, luego de la publicación del D.L.1384 el discernimiento no puede 

ser evaluado como causa de incapacidad legal, pero si puede seguir siendo evaluado 

al momento de la verificación de la manifestación de la voluntad, pues sin 

discernimiento no hay voluntad interna que pueda ser exteriorizada. En cuanto al 

conocimiento, la mayoría de los notarios de Tacna hacen uso de la entrevista 

personal y la puesta en autos sobre las implicancias que puede tener la firma del 

acto jurídico que van a realizar. 

Cuarta:    Sobre la descripción de los protocolos que realizan, se ha puesto en evidencia, por 

un lado, que no todos los notarios coinciden en un protocolo estándar debidamente 

establecido, y hacen uso de diversos instrumentos y diversas estrategias propias en 

base a sus conocimiento y experiencia profesional. 

Quinta:    Sobre los procedimientos para evaluar la capacidad legal, los procedimientos 

optados por la mayoría de entrevistados son parecidos, sin embargo, un 

entrevistado manifestó que la capacidad legal no puede ser evaluada y que esta es 

innata al nacimiento del ser humano. 

Sexta:       Sobre la vulneración de los derechos fundamentales ante una indebida aplicación 

del juicio de capacidad, como respuestas más recurrentes observamos que destacan 
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el derecho de igualdad ante la ley y la libre contratación, solo un entrevistado 

analizó la pregunta en sentido negativo, en el supuesto de acreditar capacidad a un 

sujeto que no tenga capacidad, se vulneraria el derecho a la seguridad jurídica y la 

aplicación de sanciones establecidas en el reglamento del notariado. 
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RECOMENDACIONES 

 

Al legislador:  

Se recomienda formular un proyecto de ley que modifique el artículo 54 inciso h del Decreto 

Legislativo 1049, regulando el procedimiento que deben ejecutar los notarios al 

momento de evaluar la “capacidad y manifestación de la voluntad” con que se 

obligan los otorgantes.  
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Anexo 1. Matriz de consistencia.  

Problema Objetivos Categoría Unidades de análisis Metodología 

Problema general 

¿Cómo es la ejecución del juicio notarial de 

capacidad por los notarios del distrito 

notarial de Tacna, 2024? 

Problemas específicos 

¿Cómo es entendido el juicio de capacidad 

por los notarios del distrito notarial de 

Tacna? 

 

¿Cómo es la evaluación del juicio de 

capacidad en los otorgantes por lo notarios 

del distrito notarial de Tacna? 

 

¿Cuáles son los protocolos que realizan 

para la atención de personas adultas 

mayores, personas con discapacidad 

médica, y personas con capacidad 

restringida, los notarios del distrito notarial 

de Tacna? 

 

¿Qué procedimientos realizan para evaluar 

la capacidad legal de los otorgantes la 

capacidad legal, los notarios del distrito 

notarial de Tacna? 

 

¿Cómo es la evaluación del discernimiento 

y conocimiento de los otorgantes por los 

notarios del distrito notarial de Tacna? 

 

¿Qué derechos fundamentales vulneraría 

una incorrecta aplicación del juicio de 

capacidad art. 54 inc. h del D.L. 1049 por 

parte de los notarios del distrito notarial de 

Tacna? 

Objetivo general 

Analizar la ejecución del juicio notarial 

de capacidad en notarios del distrito 

notarial de Tacna, 2024. 

Problemas específicos  

Explicar cómo es entendido el juicio de 

capacidad en los notarios del distrito 

notarial de Tacna. 

 

Explicar la evaluación del juicio de 

capacidad en los otorgantes por lo 

notarios del distrito notarial de Tacna. 

 

Describir los protocolos que realizan 

para la atención de personas adultas 

mayores, personas con discapacidad 

médica, y personas con capacidad 

restringida, los notarios del distrito 

notarial de Tacna. 

 

Explicar los procedimientos realizan 

para evaluar la capacidad legal de los 

otorgantes la capacidad legal, ejecutado 

por los notarios del distrito notarial de 

Tacna. 

 

Explicar la evaluación del 

discernimiento y conocimiento de los 

otorgantes efectuado por los notarios 

del distrito notarial de Tacna. 

 

Explicar los derechos fundamentales 

que vulneraría una incorrecta aplicación 

del juicio de capacidad art. 54 inc. h del 

D.L. 1049 por parte de los notarios del 

distrito notarial de Tacna. 

 

Juicio notarial de 

capacidad 

Subcategorías: 

- Juicio de 

capacidad 

- Evaluación de 

capacidad 

- Protocolos 

- Evaluación de la 

capacidad legal o 

jurídica 

- Evaluación del 

discernimiento y 

conocimiento con 

que se obligan los 

otorgantes 

- Vulneración de 

derechos 

fundamentales 

9 notarios del distrito 

notarial de Tacna 

Enfoque: 

Cualitativo 

Tipo:  

Básica 

Nivel: 

Explicativo 

Diseño:  

Fenomenológico 

Técnica: 

Entrevista 

Instrumento:  

Guía de 

entrevista 



 

 

Anexo 2. Proyecto de Ley 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 3. Validación de instrumentos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 4. Escaneados de guía de entrevista 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


